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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2021-MPSM
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

VISTO: 

Visto en Sesión Extraordinaria de Consejo Municipal convocada para el día 23 de di-
ciembre del año 2021, el Dictamen N° 035-2021-COEPyP-MPSM de fecha 14 de di-
ciembre del 2021 emitida por la Comisión Ordinaria de Economía, Planificación y Presu-
puesto; el Informe N° 230-2021-GPP-MPSM de fecha 15 de diciembre del 2021 emitida 
por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe Legal N° 246-2021-GAJ/
MPSM de fecha 13 de diciembre del 2021 emitida por la Gerencia de Asesoría Jurídica 
y el Oficio N° 501-2021-GG/SAT-T, de fecha 03 de diciembre del 2021, remitido por el 
Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto SAT-T, sobre la APROBACIÓN de 
la Estructura de Costos y Distribución de los Arbitrios de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines y Serenazgo en la jurisdicción del Distrito de Tarapoto para el año 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, establece en el Art. 194, que las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; precepto constitucional 
establecido en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidad

Que, el texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado con Decreto Supremo 
N° 133-2013-EF, de fecha 22/06/2013, dispone en la Segunda Norma del Título Preli-
minar que los arbitrios, son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento del 
servicio público; Que, el numeral 4) del artículo 195° concordante con el artículo 74° de 
la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades crean, modifican y 
suprimen contribuciones y tasas o exoneran de estas dentro de su jurisdicción, y con 
los límites que señala

Que, el artículo 69° del Texto Único Ordenado de la ley de Tributación Municipal, apro-
bado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, dispone que la determinación de las tasas 
por servicios públicos o arbitrios, deberá sujetarse a criterios de racionalidad, que con-
sidere el costo efectivo del servicio, su mantenimiento, así como el beneficio individual, 
prestado de manera real y/o potencial debiendo utilizar de manera vinculada y depen-
diendo, el uso, tamaño y ubicación del predio del contribuyente; Que el artículo 69-A del 
TUO de la Ley de Tributación Municipal, establece que la Ordenanza que apruebe el 
monto de las tasas de los arbitrios deberá explicar los costos efectivos que demanda 
del servicio según el número de contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los 
criterios que justifiquen incrementos de ser el caso

Que, mediante Sentencia del Tribunal Constitucional, recaída sobre el expediente N° 
0053-2004-PI/TC (17/08/05), establecen los parámetros mínimos de validez constitu-
cional que permiten acercarse a opciones de distribución ideal de los costos de los 
servicios públicos, siendo su aplicación de obligatorio cumplimiento para las municipa-
lidades del país;

Que, posteriormente el Tribunal Constitucional mediante Sentencia Judicial recaída 
sobre el Expediente N° 0018-2005-PI/TC (19/07/06), precisa que a partir de las publica-
ción de dicha sentencia, los criterios vinculantes de constitucionalidad, material desa-
rrollados en la Sentencia de Miraflores, si bien resulta bases presuntas mínimas, estas 
no deben entenderse rígidas en todos los casos, siendo obligación de cada municipio 
sustentar técnicamente, las fórmulas que mejor se adapten a su realidad y logren una 

mayor justicia en la imposición

Que, la Municipalidad Provincial de San Martin ha cumplido con elaborar los Informes Técnicos que sustentan 
la estructura de costos de los Arbitrios; a) Limpieza Publica, Barrido de Calles y Parques y Jardines, de la 
jurisdicción distrital de Tarapoto para el año 2022;

Que, con los siguientes documentos: Oficio N° 072-2021-GSCGR-MPSM; Oficio N° 088-2021-GRNGA/
MPSM y la Carta N° 044-201-URS-MPSM; se establecen los Costos de los Servicios Municipales denomina-
do “Estructura de Costos de los Servicios Municipales de Limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos 
de calles), Parques y Jardines y Serenazgo” correspondiente al año 2022;

Que, con Informe Legal N° 246-2021-OAJ/MPSM de fecha 13 de diciembre del 2021, la Oficina de Asesoría 
Jurídica, emite opinión legal sobre el proyecto de Ordenanza que aprueba el costo, distribución y deter-
minación de Tasas de los arbitrios Limpieza Publica, Barrido de Calles, Parques y Jardines Públicos y de 
Serenazgo;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el Art. 9°, inciso 8 de la Ley 27972 Ley Orgá-
nica de Municipalidades, el Consejo Municipal aprobó por unanimidad, la siguiente

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES PARA EL 
EJERCICIO 2022

ARTICULO 1°. - OBJETO

APROBAR el Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de Limpieza Publica (recolección de residuos 
sólidos y barrido de calles), Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, para el ejercicio 
2022, de la Municipalidad Provincial de San Martin en la jurisdicción del distrito de Tarapoto.

ARTÍCULO 2°. - CONTRIBUYENTES

Son contribuyentes de los arbitrios regulados por la presente Ordenanza, las personas naturales o jurídicas, 
los propietarios de los predios debidamente registrados, desarrollen o no actividades en ellos, se encuentren 
desocupados, o cuando un tercero use el predio bajo cualquier título o sin él (Arrendatarios).

Excepcionalmente, cuando no sea posible identificar al propietario del predio, adquirirá la calidad de res-
ponsable por el pago del tributo el poseedor o tenedor del predio, convirtiéndose en responsable solidario.

Tratándose de predios sujetos a copropiedad, la obligación se distribuye en proporción a la alícuota de cada 
condómino.

Cuando la Municipalidad Provincial de San Martin, les hubiera cedido o ceda la posesión tem-
poral de sus predios, estos arrendatarios tienen la condición de contribuyente.

ARTICULO 3°.- AMBITO DE APLICACIÓN

La presente Ordenanza regula el régimen tributario de los Arbitrios Municipales en la jurisdic-
ción distrital de Tarapoto, con el fin de distribuir los costos por los servicios brindados durante 
el ejercicio fiscal 2022.

ARTICULO 4°.- CONDICIONES DEL CONTRIBUYENTE

La condición del contribuyente, se configura al primer día calendario de cada mes en el que 
corresponda la obligación tributaria.

Cuando se efectué cualquier transferencia la obligación tributaria para el nuevo propietario 
nacerá en el primer día calendario del mes siguiente que se adquirió la condición de propie-
tario y cuando se haya realizado modificaciones que se produzca en las características o en 
el uso del predio surtirá efecto en el monto del arbitrio a partir del mes siguiente de producida 
tal modificación. 

ARTÍCULO 5°. - DEFINICIONES

a.PREDIO. -Toda vivienda o unidad habitacional u oficina destinada a cualquier uso, así como 
a los terrenos, ubicados dentro de la jurisdicción del distrito de Tarapoto, debidamente regis-
trado y declarado por el contribuyente
b.Para efectos de la acotación de los arbitrios municipales, se considerarán como predios 
independientes a los espacios o secciones del predio destinados a un uso distinto al principal. 
Cuando en el predio el propietario o los poseedores lo destinen a más de un uso diferente, se 
cobrarán los arbitrios municipales separadamente, considerando el uso específico destinado 
a cada una de las áreas
c.ARBITRIO DE LIMPIEZA PÚBLICA. Este arbitrio se encuentra comprendido por los servi-
cios de Barrido de Calles y Recolección de Residuos Sólidos:
1.Barrido de Calles: Esta comprendido por la organización, administración, gestión y ejecución 
del servicio de barrido de calles y veredas, de las calles.
2.Recolección de Residuos Sólidos: Esta comprendida por la organización, gestión, adminis-
tración y ejecución del servicio de recolección, transporte de residuos sólidos comunes y de 
escombros provenientes de los predios, así como el recojo domiciliario, transporte, descarga 
y disposición final en el Relleno Sanitario. 
d.ARBITRIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS
El arbitrio de Parques y Jardines, comprende los servicios de implementación, recuperación, 
mantenimiento y mejora de parques y jardines, bermas centrales y laterales de uso público.
e.ARBITRIO DE SERENAZGO.
El arbitrio de Serenazgo comprende el cobro de los servicios de mantenimiento y mejora del 
servicio de vigilancia pública y atención de emergencia, en procura de la seguridad ciudadana 
de conformidad con la normativa de la materia y dentro de la competencia municipal.

ARTÍCULO 6°. - PERIODICIDAD. Los Arbitrios de Limpieza Publica, Parques y Jardines Pú-
blicos y Serenazgo, son de periodicidad mensual, debiendo cancelarse el último día hábil de 
cada mes, según el cronograma siguiente:

Cronograma de pagos de los arbitrios municipales para el año 2021

ARTICULO 7°. - CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN

En la Carta N° 044-2021-URS-MPSM de fecha 07/oct/2021, Oficio N° 088-2021-GRNGA/
MPSM de fecha 06/sept/2021y el Oficio N° 076-2021-GSCGR-MPSM de fecha 30/mar/2021; 
se establece los Costos de los servicios Municipales denominado “Estructura de Costos de 
los Servicios Municipales de limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de calles), 
Parques y Jardines y Serenazgo” correspondiente al año 2022, la misma que tiene los si-
guientes montos:

(*) El costo señalado en el informe técnico de la estructura de costos del Recolección domici-
liaria, transporte, descarga de residuos sólidos y Costo del tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos, es de S/ 5,928,264.65 Soles, pero se había considerado del 100% del costo 
del relleno sanitario, la MPSM solo asumirá el 57.30% o S/ 1,052,834.91 Soles de un total de 
S/ 1,836,274.30 Soles, el resto será asumido por las diferentes Municipalidades que harán uso 
de dicho servicio. (Según cálculo presentado en la Carta N° 060-2021-URS-MPSM de fecha 
01/dic/2021 de la Unidad de Residuos sólidos de la MPSM)
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2021-MPSM
El costo que demanda la presente de los Servicios de Limpieza Publica, Parques y 
Jardines y Arbitrios de Serenazgo, para el ejercicio 2022, se distribuirá entre los con-
tribuyentes, en función a los siguientes criterios:

A).LIMPIEZA PÚBLICA

1)Recolección de Residuos Sólidos:
Ubicación, criterio determinante por la frecuencia del Servicio.
Uso del predio: Criterio determinante para la calificación del predio.
Frecuencia del Servicio: Criterio que establece la intensidad del servicio.
Tamaño del predio: Criterio entendido como área construida.
Cantidad de habitantes por predio: Número de personas que en promedio habi-
tan una propiedad.    Información obtenida por el INEI (página web).

2)Barrido de Calles:
Tamaño del frontis del predio: Criterio predominante entendido como longitud del pre-
dio frente a la calle. 

B)PARQUES Y JARDINES PUBLICOS:
Ubicación del Predio: Criterio predomínate que se establece en función a:

Los Sectores del Distrito: En atención a la densidad del servicio por sector, los 
mismos que se encuentran descritos en la Ordenanza.
Por Cercanía a las áreas verdes: Referido a la ubicación frente a parque, arbo-
leda, jardín u otras zonas dentro de su sector.
Índice de concurrencia: Grado de percepción del contribuyente con respecto al 
servicio del parque mediante encuesta.

C)SERENAZGO:
Uso del predio: Criterio utilizado por el tipo de actividad que se desarrolla en el predio.
Ubicación del predio: Criterio que se utiliza en las zonas diferenciadas por la peligro-
sidad de las mismas.

ARTÍCULO 8°. - INAFECTACIONES
Se encuentran inafectos a los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y 
Serenazgo los predios de propiedad que sean utilizados exclusivamente por:

ARTÍCULO 9°. - RENDIMIENTO DE LOS ARBITRIOS

El monto recaudado por conceptos de los arbitrios regulados en la presente Ordenan-
za constituye renta de la Municipalidad Provincial de San Martin.
El rendimiento de los mencionados arbitrios será destinado única y exclusivamente 
a financiar el costo de los servicios de Limpieza Publica, Parques y Jardines y Sere-

nazgo.

ARTÍCULO 10°. - ESTRUCTURA DE COSTOS

Apruébese la estructura de Costos, para los servicios públicos de Limpieza Pública (Barrido de Calles y Re-
colección de Residuos Sólidos), enviado por la Unidad de Residuos Sólidos con Carta N° 044-2021-URS-
MPSM de fecha 07/oct/2021; Parques y Jardines Públicos enviado por la Gerencia de Recursos Naturales 
y Gestión Ambiental con Oficio N° 088-2021-GRNGA/MPSM de fecha 06/sept/2021 y Serenazgo, enviado 
por la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo con Oficio N° 076-2021-GSCGR-MPSM de 
fecha 30/mar/2021, que forman parte integrante de la presente Ordenanza.

 
ARTÍCULO 11°. - IMPORTES DE ARBITRIOS

Apruébese las tasas e importes de los Arbitrios de Limpieza Publica, Parques y Jardines Públicos y Se-
renazgo, para el ejercicio 2022, de acuerdo a los criterios de distribución que demanda la prestación de 
dichos servicios incluidos en los Informes Técnicos correspondientes.

ARTÍCULO 12°. - INFORME TÉCNICO 

Apruébese el Informe Técnico y sus anexos que forman parte de la presente Ordenanza, el mismo que en 
atención a los artículos 69 y 69-A del Texto Único Ordenando de la Ley de Tributación Municipal, explica 
lo siguiente:

1)Definiciones de los conceptos de la Estructura de Costos de los Servicios Públicos de Limpieza Publica 
(Barrido de Calles y Recolección Residuos Sólidos), Parques y Jardines Públicos y Serenazgo para el 
ejercicio 2020.

2)Resumen de la Metodología de Distribución en función a los parámetros de Limpieza Publica, Parques 
y Jardines Públicos y Serenazgo.

3)Las tasas por servicios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del último trimestre de cada ejercicio 
fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo del servicio a prestar.

4)Las Ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios, deberán ser publicadas a más tardar 
el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación.

ARTÍCULO 13°. – INCENTIVOS POR PRONTO PAGO Y PAGO PUNTUAL.
Apruébese para el ejercicio Fiscal 2022 los siguientes beneficios asociados al pago de los arbitrios munici-
pales del año 2022, de acuerdo a las siguientes alternativas:

PRONTO PAGO

PAGO PUNTUAL

 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Facúltese al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias respecto al cumplimiento efectivo del servicio, así como al Servicio de Admi-
nistración Tributaria- Tarapoto para la dación de las normas administrativa respectivas para su 
cumplimiento en cuanto a la recaudación y la adecuada aplicación de la presente Ordenanza.

Segunda. - Declaración jurada rectificatoria. Los contribuyentes del Arbitrio de Limpieza Públi-
ca-Recolección de Residuos Sólidos podrán presentar una declaración jurada rectificatoria, cuan-
do el número de habitantes del predio de su propiedad sea distinto al previsto para el cálculo 
del índice de habitantes aplicado por la presente norma. Dicha declaración jurada se encontrará 
sujeta a fiscalización a cargo del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto.

Tercera.- Publicar la presente Ordenanza en el Diario Oficial de Avisos Judiciales, así como los 
Informes Técnicos y Anexos que aprueban los Arbitrios de Limpieza Publica, Parques y Jardines 
Públicos y Serenazgo, en el Portal Web del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto: 
www.sat-t.gob.pe y de la Municipalidad Provincial de San Martin: www.mpsm.gop.pe. de confor-
midad a la Ley N° 29091

Cuarta. - Derogar las Disposiciones Municipales, así como cualquier otro dispositivo que se opon-
gan a la presente Ordenanza.

Quinta. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 enero del 2022.

Por tanto:

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESUMEN EJECUTIVO
RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME TECNICO DE LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE LOS SERVICIOS 
DE LIMPIEZA PUBICA (RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS-BARRIDO DE CALLES), PARQUES Y JARDI-

NES PUBLICOS Y SERENAZGO DE LA MUNICIPALIDD PROVINCIAL DE SAN MARTIN –TARAPOTO -AÑO 2022.

INFORME TECNICO DE LA METODOLOGIA DE LA DETERMINACION DE LAS 
TASAS DE ARBITRIOS MUNICIPALES DEL AÑO 2022

INTRODUCCION

El Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto (SAT-T), fue creada con Ordenanza Municipal Nº 008-2007-A/MPSM, modificada por 
Ordenanza Municipal Nº 001-2014-A/MPSM, ambas expedidas por la Municipalidad Provincial de San Martín – Tarapoto, como un organismo 
público descentralizado de la Municipalidad Provincial de San Martín, con personería jurídica de Derecho Público Interno, que goza de autono-
mía administrativa, económica, financiera y presupuestaria. Asimismo, con fecha 29 de noviembre de 2017 se aprobó la Ordenanza Municipal 
Nº 029-2017/MPSM, con la cual se modificó el Estatuto del Servicio de Administración Tributaria SAT-T;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4° del Estatuto del Servicio de Administración Tributaria – Tarapoto, establece que el SAT-T debe promover la 
Política Tributaria de la Municipalidad Provincial de San Martin proponiendo los proyectos de ordenanza; además en el numeral 4.3 del artículo 
4° del Estatuto del Servicio de Administración Tributaria – Tarapoto, se establece que una funciones es la de Determinar y liquidar la deuda tri-
butaria y no tributaria, por lo que se hace necesario realizar los procesos correspondientes para determinar las tasas de los arbitrios Municipales 
de limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de calles), Parques y Jardines y Serenazgo correspondiente al año 2022, tomando como 
base la Estructura de costos de los Servicios Municipales elaborada por las diferentes Gerencias de la Municipal adiad Provincial de San Martin.

La información necesaria para este estudio ha sido proporcionada por enviado por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos con Carta N° 
044-2021-URS-MPSM de fecha 07/oct/2021; Parques y Jardines Públicos enviado por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental 
con Oficio N° 088-2021-GRNGA/MPSM de fecha 06/sept/2021y Serenazgo, enviado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de 
Riesgo con Oficio N° 076-2021-GSCGR-MPSM de fecha 30/mar/2021denominado “Estructura de Costos de los Servicios Municipales de 
limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de calles), Parques y Jardines y Serenazgo correspondiente al año 2022” y que se resumen 
en el siguiente cuadro:

RESUMEN GENERAL DE COSTOS POR ARBITRIOS MUNICIPALES DEL AÑO 2022 (S/.)

METODOLOGIA DEL ARBITRIO DE LIMPIEZA PÚBLICA – RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

En esta parte del informe se, detallará el proceso que se llega para la determinación de las tasas del arbitrio Recojo de Solidos, usando 
como herramienta, la estructura de Costos de este servicio, que fue remitido por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos con Carta N° 
044-2021-URS-MPSM de fecha 07/oct/2021.

A.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS:
Comprende la Recolección domiciliaria, transporte, descarga de residuos sólidos y Costo del tratamiento y disposición final de residuos sólidos.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS, y espe-
cíficamente por el Área de Limpieza Pública y el Área de Tratamiento y Disposición. El costo anual proyectado del servicio de recolección de 
residuos sólidos, para el ejercicio 2022, asciende a S/ 4,091,990.35 Soles y para el Costo del tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
el costo anual del año 2022 asciende a S/ 1,836,274.30 Soles, cuya estructura son las siguientes: (VER CUADRO Nº 1 y N° 2).

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y RELLENO 
SANITARIO PARA EL AÑO 2022

CUADRO Nº 1 - RECOLECCIÓN DOMICILIARIA, TRANSPORTE, DESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS 2022

CUADRO Nº 2 - COSTO DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 2022

B.METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE RECOJO DE SOLIDOS PARA EL AÑO 2022:
La metodología para la determinación de estos costos ha tenido en cuenta los lineamientos establecido por el tribunal constitucional.
La información necesaria para este estudio ha sido proporcionada por Unidad de Gestión de Residuos Sólidos con Carta N° 044-2021-URS-MPSM 
de fecha 07/oct/2021 denominado “Estructura de Costos de los Servicios Municipales de limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de calles 
correspondiente al año 2022”.

II.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

a)Área de Influencia del Servicio
La prestación del Servicio de Limpieza Pública – recojo de sólidos y barrido de calles en la jurisdicción del Distrito de Tarapoto se encuentra influen-
ciada por los gastos que origina la prestación del servicio en las diferentes zonas de la ciudad y que en la actualidad estima una cobertura de 17,172 
predios (Recojo de sólidos) que registran área construida por un total de 2,334,454.84 m2 l y de 13,492 predios, recibirán el servicio de barrido de 
calles; según información brindada por la Oficina de Tecnologías de Información del SAT-T.
 
III.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA – RECOJO DE SOLIDOS

A manera de resumen dentro del arbitrio de Limpieza Pública podemos mencionar que el costo por Recojo de Residuos Sólidos Domiciliarios as-
cienden a S/ 5,144,825.26 soles (1) y el costo de Servicio de Barrido de Calles ascienden a S/ 792,475.60 soles lo que hace un total anual de S/ 
5,937,300.86; donde el 95.0% del total está formado por los Costos Directos (Mano de Obra Directa, Combustible, Materiales Directos, etc.)

____________________________________
(1)El costo señalado en el informe técnico de la estructura de costos del Recolección domiciliaria, transporte, descarga de residuos sólidos y Costo del 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos, es de S/ 5,928,264.65 Soles, pero se había considerado del 100% del costo del relleno sanitario, la 
MPSM solo asumirá el 57.30% o S/ 1,052,834.91 Soles de un total de S/ 1,836,274.30 Soles, el resto será asumido por las diferentes Municipalidades 
que harán uso de dicho servicio. (Según cálculo presentado en la Carta N° 060-2021-URS-MPSM de fecha 01/dic/2021 de la Unidad de Residuos 
sólidos de la MPSM)

CRITERIO DE DISTRIBUCION PARA EL RECOJO DE SOLIDOS

A.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL USO DE CASA HABITACIÓN

-Tamaño del predio. Es un criterio que está determinado por el área construida del predio expresada en metros cuadrados, 
-Zonificación determinada por la distinta cantidad de generación de residuos sólidos. Es obtenido a través de la medición del peso promedio en 
kilogramos (Kg) que diariamente genera una casa habitación. 
-Número de habitantes. Es un criterio que determina el promedio de habitantes por predio. 

B.DETERMINACION DE LA TASA PARA EL USO DE CASA HABITACIÓN PARA RECOJO DE SOLIDOS

Para determinar la tasa por casa habitación se toma cuenta:
1.La frecuencia del servicio, que para el caso de Tarapoto son dos Zonas.
Zona 1: Calles que reciben el servicio todos los días por semana.
Zona 2: El resto de la ciudad, cuyo servicio es de tres veces por semana.
2.La cantidad de predios que representa cada zona.
3.El área construida que representan el total de predios por zona.
El siguiente cuadro resumen el procedimiento del cálculo de las tasas de arbitrios de recojo de sólidos en el distrito de Tarapoto, solo para el uso de 
casa habitación, tomando en cuenta los parámetros señalados:

CUADRO DE DETERMINACION DE LA TASAS DE RECOJO DE SOLIDAD PARA CASA-HABITACION

Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria-SAT-T

C.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA OTROS USOS
Tamaño del predio. Es un criterio que está determinado por el área construida del predio, expresada en metros cuadrados (m2) 
Uso del Predio: actividad que se desarrolla en el predio. 
Peso promedio diario de residuos sólidos. Se determina el peso promedio diario de residuos sólidos generados por los predios de los distintos tipos 
de uso.

DETERMINACION DE LA TASA PARA OTROS USOS PARA RECOJO DE SOLIDOS
El siguiente cuadro refleja el procedimiento y resultado final de las tasas para Residuos sólidos de otros Usos

CUADRO DE TASAS PARA OTROS USOS

METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022

1.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022
El servicio comprende el barrio y eliminación de basura de las calles, jirones y avenidas de la ciudad de Tarapoto, parques y áreas verdes del distrito.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-Área de Limpieza 
Pública y el costo anual proyectado del Servicio de Barrido de Calles para el ejercicio 2022, asciende a S/ 792,475.60 soles, cuya estructura es la 
siguiente:( Ver Cuadro N° 2).    
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CUADRO – COSTO DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022

2.DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE BARRIDO DE CALLES

Indicado por el Tribunal Constitucional con la finalidad de establecer una conexión lógica entre la naturaleza del servicio y el costo de la presta-
ción se ha procedido a determinar las tasas para los predios que reciben el Servicio de barrido de calles:

A.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA BARRIDO DE CALLES

a)Longitud del predio (criterio determinante)
b)Frecuencia de barrido (criterio complementario)

B.DETERMINACION DE LA TASA PARA BARRIDO DE CALLES

El procedimiento ha utilizado información que ha servido de ayuda para la determinación de una tasa justa, considerando solo una sola de 
servicio. La misma se detalla a continuación:

CUADRO DE TASAS PARA BARRIDO DE CALLES

METODOLOGIA DE LA DETERMINACION DE LA TASA DEL ARBITRIO PARQUES Y JARDINES PUBLICOS

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS
El detalle de esta información necesaria para este estudio ha sido proporcionado al SAT-Tarapoto por la Gerencia de Recursos Naturales y 
Gestión Ambiental de la MPSM en el Oficio N° 088-2021-GRNGA/MPSM el día 06/sept/2021; donde se detalla la estructura de costos del 
Servicio Parques y Jardines correspondiente al año 2022, el cual incluye detalle de los Costos Directos, Costos Indirectos y Costos Fijos 
necesarios para la prestación del Servicio.

Por tanto, a manera de resumen el arbitrio de Parques y Jardines Públicos podemos mencionar que los costos ascienden a S/ 950,573.44 
Soles; donde el 91.02% del total está formado por los Costos Directos (Mano de Obra Directa, Combustible, Materiales Directos, etc.)

El servicio comprende el mantenimiento de parques y jardines públicos, poda y tala de los arboles dentro de la jurisdicción distrital, también 
comprende el riego, corte de césped, limpieza y eliminación de maleza, así como la mejora y habilitación de las áreas verdes. Según inventario 
proporcionado por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental de la MPSM, la ciudad de Tarapoto cuenta con 07 parques infantiles, 
02 plazas, 01 Polideportivo, 04 plazuelas, 11 jardineras centrales, 53 jardineras laterales, 04 alamedas, 01 Boulevard, 03 escalinatas y 03 
óvalos, haciendo un total de 89 áreas verdes   los cuales totalizan 127,027.97 m2 ubicados en los diversos barrios de la ciudad de Tarapoto.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martin por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental a través 
de la Sub Gerencia de Recursos Naturales, y el costo anual proyectado del servicio de parques y jardines públicos para el año 2022 asciende 
/ 950,573.44 Soles, cuya estructura es la siguiente: 

CUADRO ESTRUCTURA DEL COSTO DE SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PARA EL AÑO 2022

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Área de Influencia del Servicio

La prestación del Servicio de Parques y jardines del Distrito de Tarapoto se encuentra influenciada por los gastos que origina la prestación del servicio 
en los diferentes sectores de la ciudad y que en la actualidad estima una cobertura de 18,127 predios que cumplen con los parámetros necesarios 
para el cálculo de la tasa para el servicio de Parques y Jardines.

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS
Los costos ascienden a S/. 639,496.26 Soles; donde el 85.72% del total está formado por los Costos Directos (Mano de Obra Directa, Combustible, 
Materiales Directos, etc.)

CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS
-Zonas de servicio. Las zonas de servicios agrupan a las diferentes áreas verdes que existen en el Distrito de Tarapoto, entendiéndose que se ha 
zonificado el distrito de acuerdo a la cantidad de área verde por cada zona.

-Ubicación del predio. La ubicación del predio es un criterio determinante, pues su cercanía a las áreas verdes de la Ciudad, se convierte en el 
indicador básico de la intensidad del disfrute real o potencial

-Nivel de Afluencia. Es un indicador complementario que tiene como objeto clasificar a los predios de acuerdo a la afluencia de personas, además de 
expresar la capacidad que poseen los predios de atraer personas

-Índice de concurrencia: es un indicador que mide el beneficio que se recibe de las áreas verdes, el cual se ha determinado mediante el conteo de 
las personas provenientes de los predios comprendidos en zonas, que concurren a las áreas verdes para disfrutar de los beneficios que ellas brindan

5.DETERMINACION DE LA TASA PARA EL ARBITRIOS PARQUES Y JARDINES PUBLICOS

El procedimiento ha utilizado información que ha servido de ayuda para la determinación de una tasa justa. La misma se detalla a continuación:

1/ El Índice de Disfrute fue obtenido a través de un estudio

DISTRIBUCIÓN Y METODOLOGIA DEL ARBITRIO SERENAZGO

a.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL ARBITRIO SERENAZGO
El detalle de esta información necesaria para este estudio ha sido proporcionado al SAT-Tarapoto por el Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión 
de Riesgos mediante el Oficio N° 076-2021-GSCGR-MPSM de fecha 30/mar/2021, donde, la Municipalidad detalla la estructura de costos de los 
servicios de Serenazgo correspondiente al año 2022, el cual incluye detalle de los Costos Directos, Costos Indirectos y Costos Fijos necesarios para 
la prestación del Servicio.

Por tanto, a manera de resumen el arbitrio Serenazgo, podemos mencionar que los costos ascienden a S/ 2,160,395.28 Soles (ver cuadro N° 14); 
habiéndose agrupado sus componentes en Costos Directos, Costos Indirectos y Gastos Administrativos y Costos Fijos, dependiendo de su grado 
de vinculación con el servicio, de acuerdo a los parámetros mínimos de validez constitucional establecidos en la Sentencia N° 00053- 2004/TC. La 
estructura de costos del Serenazgo se detalla de la siguiente manera:

ESTRUCTURA DEL COSTO DE SERVICIO DE SERENAZGO PARA EL AÑO 2022
CUADRO Nº 14

b.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Área de Influencia del Servicio
La prestación del Servicio de Serenazgo del Distrito de Tarapoto se encuentra influenciada por los gastos que origina la prestación del servicio en las 
diferentes zonas de la ciudad y que en la actualidad estima una cobertura de 23,480 predios.

c.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL ARBITRIO SERENAZGO

Zonas de servicio. Se consideran siete (07) zonas de riesgo agrupadas en 3 zonas generales, las mismas que están determinadas en función a la 
operatividad del servicio e índice de peligrosidad.

Uso del predio. La actividad que se realiza en un predio.

Cantidad de intervenciones. Se refiere al índice calculado en función al registro de las intervenciones efectuadas por el Serenazgo dentro del distrito 
de Tarapoto.
 
d.DETERMINACION DE LA TASA PARA EL ARBITRIO SERENAZGO

Las tasas para las 7 zonas diferenciando por Uso del predio, son las siguientes:



INSTITUCIONAL 05 // Voces
Viernes, 31 de diciembre 2021

TABLA DE TASA ANUAL DE SERENAZGO (En Soles)

El cuadro detalla la tasa anual del Arbitrio Municipal Serenazgo para el año 2022, diferenciando el uso del predio y la zona de riesgo.

INFORME TECNICO DE LA METODOLOGIA 
DE LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE 
ARBITRIOS MUNICIPALES DEL AÑO 2022

INFORME TECNICO DE LA METODOLOGIA DE LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE ARBITRIOS 
MUNICIPALES DEL AÑO 2022

INTRODUCCION

El Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto (SAT-T), fue creada con Ordenanza Municipal Nº 008-2007-A/MPSM, de fecha 20/07/2007, 
modificada por Ordenanza Municipal Nº 001-2014-A/MPSM, del 13/01/2014, ambas expedidas por la Municipalidad Provincial de San Martín 
– Tarapoto, como un organismo público descentralizado de la Municipalidad Provincial de San Martín, con personería jurídica de Derecho 
Público Interno, que goza de autonomía administrativa, económica, financiera y presupuestaria. Asimismo, con fecha 29 de noviembre de 2017 
se aprobó la Ordenanza Municipal Nº 029-2017/MPSM, con la cual se modificó el Estatuto del Servicio de Administración Tributaria SAT-T;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4° del Estatuto del Servicio de Administración Tributaria – Tarapoto, establece que el SAT-T debe promover la 
Política Tributaria de la Municipalidad Provincial de San Martin proponiendo los proyectos de ordenanza; además en el numeral 4.3 del artículo 
4° del Estatuto del Servicio de Administración Tributaria – Tarapoto, se establece que una de sus funciones es la de determinar y liquidar la 
deuda tributaria y no tributaria, por lo que se hace necesario realizar los procesos correspondientes para determinar las tasas de los arbitrios 
Municipales de limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de calles), Parques y Jardines y Serenazgo correspondiente al año 2022, 
tomando como base la Estructura de costos de los Servicios Municipales elaborada por las diferentes Gerencias de la Municipalidad Provincial 
de San Martin.

La información necesaria para este estudio ha sido proporcionada al SAT-Tarapoto por:

CAPITULO I

1.DISTRIBUCIÓN Y METODOLOGIA DEL ARBITRIO DE LIMPIEZA PÚBLICA – RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
En esta parte del informe se detallará el proceso que se sigue para la determinación de las tasas del arbitrio Recojo de Solidos, usando como 
herramienta, la estructura de Costos de este servicio, que fue remitido por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la MPSM con la Carta 
N° 044-2021-URS-MPSM de fecha 07/oct/2021.

A.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS:
Comprende la Recolección domiciliaria, transporte, descarga de residuos sólidos y Costo del tratamiento y disposición final de residuos sólidos.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS, y espe-
cíficamente por el Área de Limpieza Pública y el Área de Tratamiento y Disposición. El costo anual proyectado del servicio de recolección de 
residuos sólidos, para el ejercicio 2022, asciende a S/ 4,091,990.35 Soles y para el Costo del tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
el costo anual del año 2022 asciende a S/ 1,836,274.30 Soles, cuya estructura son las siguientes: (VER CUADRO Nº 1 y N° 2).

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y RELLENO 
SANITARIO PARA EL AÑO 2022

CUADRO Nº 1: 
RECOLECCIÓN DOMICILIARIA, TRANSPORTE, DESCARGA DE RESIDUOS SÓLIDOS 2022

CUADRO Nº 2: 
COSTO DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 2022

B.METODOLOGIA PARA LA DETERMINACION DE LAS TASAS DE RECOJO DE SOLIDOS PARA EL AÑO 2022:
La metodología para la determinación de estos costos ha tenido en cuenta los lineamientos establecido por el Tribunal Constitucional en sus sen-
tencias recaídas en los expedientes 0041-2004/AI/TC, seguido contra la Municipalidad Distrital de San Isidro, la 0053-2004/PI/TC seguido contra la 
Municipalidad Distrital de Miraflores y la 0019-2005-PI/TC (19 Jul. 2006) sobre la inconstitucionalidad de la Ordenanza de la Municipalidad Provincial 
de Ica, la última sentencia señala que los criterios vinculantes de constitucionalidad material desarrollados en la Sentencia de Miraflores, si bien resul-
tan bases presuntas mínimas, estas no deben entenderse rígidas en todos los casos, siendo obligación de cada municipio sustentar técnicamente las 
fórmulas que mejor se adapten a su realidad y logren una mayor justicia en la imposición.

La información necesaria para este estudio ha sido proporcionada al SAT-Tarapoto por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la MPSM con la 
Carta N° 044-2021-URS-MPSM de fecha 07/oct/2021denominado “Estructura de Costos de los Servicios Municipales de limpieza Pública (Recolec-
ción de Solidos, Barridos de calles), correspondiente al año 2022”.

1.OBJETIVO
Determinar la estructura real de las tasas que sustenten los costos totales que demanda la prestación del servicio de Limpieza Pública, Recojo de 
Solidos y Barrido de calles en la Jurisdicción del Distrito de Tarapoto en el año 2022

2.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Área de Influencia del Servicio
La prestación del Servicio de Limpieza Pública – recojo de sólidos y barrido de calles - en la jurisdicción del Distrito de Tarapoto, se encuentra influen-
ciada por los gastos que origina la prestación del servicio en las diferentes zonas de la ciudad y que en la actualidad estima una cobertura de 17,172 
predios (Recojo de sólidos) que registran área construida por un total de 2,334,454.84 m2 y de 13,492 predios que recibirán el servicio de barrido de 
calles; según información brindada por la Oficina de Tecnologías de Información del SAT-T.

3.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA
El detalle de esta información necesaria para este estudio ha sido proporcionado al SAT-Tarapoto por el Gerente Municipal mediante la Unidad de 
Gestión de Residuos Sólidos de la MPSM con la Carta N° 044-2021-URS-MPSM de fecha 07/oct/2021denominado “Estructura de Costos de los 
Servicios Municipales de Limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de Calles), correspondiente al año 2022”. Donde, en forma detallada se 
muestran los Costos Operativos: Directos, Indirectos y Fijos, necesarios para la prestación del Servicio.

Por tanto, a manera de resumen dentro del arbitrio de Limpieza Pública podemos mencionar que el costo por Recojo de Residuos Sólidos Domiciliarios 
ascienden a S/ 5,144,825.26 soles (1) y el costo de Servicio de Barrido de Calles ascienden a S/ 792,475.60 soles lo que hace un total anual de 
S/ 5,937,300.86 (1); donde el 95.0% del total está formado por los Costos Directos (Mano de Obra Directa, Combustible, Materiales Directos, etc.)

____________________________________
(1)El costo señalado en el informe técnico de la estructura de costos del Recolección domiciliaria, transporte, descarga de residuos sólidos y Costo del 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos, es de S/ 5,928,264.65 Soles, pero se había considerado del 100% del costo del relleno sanitario, la 
MPSM solo asumirá el 57.30% o S/ 1,052,834.91 Soles de un total de S/ 1,836,274.30 Soles, el resto será asumido por las diferentes Municipalidades 
que harán uso de dicho servicio. (Según cálculo presentado en la Carta N° 060-2021-URS-MPSM de fecha 01/dic/2021 de la Unidad de Residuos 
sólidos de la MPSM)
Se adjunta como anexo.

4.DISTRIBUCION DEL COSTO DE RESIDUOS SOLIDOS POR USOS
Para determinar la distribución del costo por residuos sólidos, se analiza primero la proporción que le corresponde a cada uso, del total de costo, y 
el siguiente cuadro lo detalla:

CUADRO N° 3: 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL DE COSTO DE CADA TIPO DE USO DE PREDIOS

Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria del SAT-T
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El resultado es cuánta participación del costo total de residuos sólidos le corresponde a cada uso, que el Sistema Informático del SAT-T registra, 
donde claramente el que mayor participación tiene es el uso casa habitación, con un 57.08%, principalmente porque así se encuentran decla-
radas las propiedades en el SGTM del SAT-T, es decir como Casa-Habitación.
En el siguiente cuadro se presenta la distribución, en soles, de acuerdo a su participación, del total:

CUADRO N° 4:
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN SOLES

Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria SAT-T

4.1 DETERMINACION DE LA TASA DE ARBITRIO PARA EL USO DE CASA HABITACION

A.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL USO DE CASA HABITACIÓN
Tamaño del predio. Es un criterio que está determinado por el área construida del predio expresada en metros cuadrados, que guarda relación 
directa con el servicio de recolección de residuos sólidos; pues a mayor área construida se presume mayor generación de desechos y su 
consecuente mayor prestación del servicio.

Zonificación determinada por la distinta cantidad de generación de residuos sólidos. Es obtenido a través de la medición del peso promedio en 
kilogramos (Kg) que diariamente genera una casa habitación. Este indicador evidencia una relación directa en la medición real de la generación 
de residuos sólidos y la utilización del servicio.

Número de habitantes. Es un criterio que determina el promedio de habitantes por predio. Este indicador ha sido clasificado por zonas de 
prestación de servicio. La cantidad promedio de personas que habitan un predio constituye una variable relacionada a la cantidad de generación 
de residuos sólidos, en tal sentido, este criterio permite ponderar de mejor manera la prestación del servicio.

Para la distribución poblacional, se ha considerado el número de habitantes en el Distrito de Tarapoto, señalados por el INEI en su página web, 
que sirven de sustento a las variables de habitantes, según dicha página, el Distrito de Tarapoto cuenta con 180,073 habitantes al año 2017

B.DETERMINACION DE LA TASA PARA EL USO DE CASA HABITACIÓN PARA RECOJO DE SOLIDOS PARA 
EL AÑO 2022

Para determinar la tasa por casa habitación se toma cuenta:

1.  La frecuencia del servicio, que para el caso de Tarapoto son dos Zonas:
Zona 1: Calles que reciben el servicio todos los días por semana.
Zona 2: El resto de la ciudad, cuyo servicio es de tres veces por semana.

2.La cantidad de predios que representa cada zona.

3.El área construida que representan el total de predios por zona.

Las calles y frecuencias donde se bridan el servicio son las siguientes:
 

CUADRO N° 05: 
CALLES Y FRECUENCIAS QUE SE BRINDARÁ EL SERVICIO DE RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL 

AÑO 2022
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El siguiente cuadro resumen muestra el procedimiento de cálculo de las tasas de arbitrios de recojo de sólidos en el distrito de Tarapoto, solo para el 
uso de casa habitación, tomando en cuenta los parámetros señalados:

CUADRO N° 06: 
DETERMINACION DE LA TASAS DE RECOJO DE SOLIDOS PARA CASA-HABITACION PARA EL AÑO 2022

          Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria-SAT-T

Es decir:
Tasa mensual Zona 1: S/ 0.18 Soles por m2
Tasa mensual Zona 2: S/ 0.14 Soles por m2

Fórmula para determinar el monto a pagar es:

Dónde:
• ACm2: Área construida del predio (metros cuadrados).
• Tasa: Costo por metro cuadrado de área construida.
• NHAB: Número de habitantes del predio.
• NHAP: Número de habitantes promedio (por predio de casa habitación distrito).
• FVPH = 1/ NHAP: Factor de variación por habitante.

Ejemplo:
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Monto a Pagar = ACm2 * Tasa * (1 + (HAB - NHAP) * (FVPH)) 
Monto a Pagar = 102 * 0.18 * [1+(5 - 3)* 0.2] Monto a Pagar = 7.344 = 11.02 Soles mensuales

En este contexto, con los criterios expuestos, los predios de uso vivienda o casa habitación con mayor número de personas, potencialmente han 
de generar mayor cantidad de residuos sólidos, por lo que estos predios pagarían más que los que tienen menos personas.

Presentación de Declaración Jurada de cantidad de personas en una casa habitación
Los propietarios de uso casa habitación, que no se encuentren conformes con el número de habitantes determinados para su predio en base 
al promedio, podrán presentar ante el Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto (SAT-T), una Declaración Jurada, señalando el número 
de habitantes correspondiente, a fin de que se les recalcule su tasa.

4.2.DETERMINACION DE LA TASA DE ARBITRIO PARA EL USO DE CASA HABITACION

A.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA OTROS USOS

Tamaño del predio. Es un criterio que está determinado por el área construida del predio, expresada en metros cuadrados (m2) y que guarda 
relación directa con el servicio de recolección de residuos sólidos; pues a mayor área construida se presume mayor generación de desechos y 
la consecuente prestación del servicio. Su razonabilidad está sujeta a su asociación con el tipo de uso correspondiente.

Uso del Predio: actividad que se desarrolla en el predio. Se trata de diferenciar el costo del servicio según el tipo de uso del predio, teniendo 
en consideración que el uso o actividad económica es un indicador válido del grado de requerimiento del servicio en relación con la generación 
de desechos o residuos sólidos, así como de la frecuencia del mismo.

Peso promedio diario de residuos sólidos. Se determina el peso promedio diario de residuos sólidos generados por los predios de los distintos 
tipos de uso. Su unidad de medida está expresada en kilogramos/día. Asimismo, el número de predios, así como su área construida por cada 
uso ha sido obtenido de la base de datos del sistema informático del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto.

B. DETERMINACION DE LA TASA PARA OTROS USOS PARA RECOJO DE SOLIDOS PARA EL AÑO 2022
El procedimiento utilizado considera el desarrollo de actividades ordenadas a partir de información disponible y real que permitan, en base a 
los criterios razonables, una distribución equitativa del costo del servicio, sustentando el procedimiento en reglas de ponderación, fórmulas, 
cuadros de datos, planos, estadística, información adquirida y toda aquella información que ha servido de ayuda para la determinación de una 
tasa justa.
 

CUADRO N° 07:
TASAS PARA OTROS USOS PARA EL AÑO 2022

Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria-SAT-T

Ejemplo:
Cálculo de la tasa individual de un predio de uso “COMERCIO” con un área construida de 90 m²

Formula:
Monto (S/) = m²AC x tasa según uso
Monto (S/) = 90 x 0.27
Monto (S/) = 24.30 Soles mensuales

CAPITULO II

I.DISTRIBUCIÓN Y METODOLOGIA DEL ARBITRIO DE LIMPIEZA PÚBLICA – BARRIDO DE CALLES

En esta parte del informe se detallará el proceso que se llega para la determinación de las tasas del arbitrio barrido de calles, usando como 
herramienta, la información fue remitida por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos de la MPSM con la Carta N° 044-2021-URS-MPSM de 
fecha 07/oct/2021denominado “Estructura de Costos de los Servicios Municipales de limpieza Pública (Recolección de Solidos, Barridos de 
calles), correspondiente al año 2022”. 

1.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022
El servicio comprende el barrio y eliminación de basura de las calles, jirones y avenidas de la ciudad de Tarapoto, parques y áreas verdes del 
distrito.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-Área de Limpieza 
Pública y el costo anual proyectado del Servicio de Barrido de Calles para el ejercicio 2022, asciende a S/ 792,475.60 soles, cuya estructura 
es la siguiente:( Ver Cuadro N° 2).    

CUADRO Nº 8:
COSTO DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022

2.DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE BARRIDO DE CALLES
Indicado por el Tribunal Constitucional con la finalidad de establecer una conexión lógica entre la naturaleza del servicio y el costo de la presta-
ción se ha procedido a determinar las tasas para los predios que reciben el Servicio de barrido de calles:

A.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA BARRIDO DE CALLES

a)Longitud del predio (criterio determinante)
b)Frecuencia de barrido (criterio complementario)

B.CALLES DONDE SE BRINDARÁ EL SERVICIO EN EL AÑO 2022. Las calles son las siguientes:

CUADRO N° 09:
CALLES Y FRECUENCIAS QUE SE BRINDARÁ EL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES EN EL AÑO 2022
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C.DETERMINACION DE LA TASA PARA BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022
El procedimiento ha utilizado información que ha servido de ayuda para la determinación de una tasa justa, considerando solo una sola de 
servicio. La misma se detalla a continuación:

CUADRO N° 10:
TASAS PARA BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022

Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria-SAT-T

Ejemplo:

Tasa individual de un predio con frontis de 10 metros lineases

Fórmula:
Monto (S/) = ML de frontis x tasa
Monto (S/) = 10 x 0.48
Monto (S/) = 4.80 Soles mensuales

CAPITULO III

I.DISTRIBUCIÓN Y METODOLOGIA DE LA DETERMINACION DE LA TASA DEL ARBITRIO PARQUES 
Y JARDINES PUBLICOS

1.INTRODUCCIÓN
La Municipalidad Provincial de San Martín, representa al vecindario y promueve la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 
integral, sostenible y armónico de su circunscripción, según el artículo IV de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972

Tiene como una de sus funciones conservar y mantener las áreas verdes del distrito, cuyo servicio representa un importante costo ya que es muy 
intensivo en mano de obra igual que Limpieza Pública. La Municipalidad Provincial de San Martin como administradora de tal servicio debe conocer, 
financiar y proyectar el costo efectivo del servicio a brindar durante el periodo 2022, dentro de un marco de optimización de los recursos financieros y 
la mejora de calidad de los servicios, contribuyendo significativamente a la mejora de la calidad de vida de sus habitantes a través de la conservación 
del medio ambiente.

Por ello, el objetivo principal de este estudio es determinar el costo efectivo que demanda prestar el servicio de Mantenimiento de las Áreas Verdes de 
dominio público, lo cual es necesario y determinante para distribuirlo entre todos los usuarios a través de una tasa por el servicio público.

La metodología para la determinación de estos costos tiene en cuenta los lineamientos establecido por el tribunal constitucional en sus sentencias 
recaídas en los expedientes 0041-2004/AI/TC, (seguido contra la Municipalidad Distrital de San Isidro), la 02053/PI/TC (seguido contra la Munici-
palidad Distrital de Miraflores), pronunciamientos que, por tener carácter vinculante, son de cumplimiento y observancia obligatoria para todos los 
gobiernos locales del país.

El detalle de esta información necesaria para este estudio ha sido proporcionado al SAT-Tarapoto por la Gerencia de Recursos Naturales. Gestión 
Ambiental de la MPSM en el Oficio N° 088-2021-GRNGA/MPSM el día 06/sept/2021.

2.OBJETIVO
Determinar la estructura real de las tasas que sustenten los costos totales que demandó la prestación del servicio de Parques y Jardines en la Juris-
dicción del Distrito de Tarapoto para el año 2022

3.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Área de Influencia del Servicio
La prestación del Servicio de Parques y jardines del Distrito de Tarapoto se encuentra influenciada por los gastos que origina la prestación del servicio 
en los diferentes sectores de la ciudad y que en la actualidad estima una cobertura de 18,111 predios que cumplen con los parámetros necesarios 
para el cálculo de la tasa para el servicio de Parques y Jardines.

4.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS
El detalle de esta información necesaria para este estudio ha sido proporcionado al SAT-Tarapoto por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental de la MPSM en el Oficio N° 088-2021-GRNGA/MPSM el día 06/sept/2021; donde se detalla la estructura de costos del Servicio Parques y 
Jardines correspondiente al año 2022, el cual incluye detalle de los Costos Directos, Costos Indirectos y Costos Fijos necesarios para la prestación 
del Servicio.
 
Por tanto, a manera de resumen el arbitrio de Parques y Jardines Públicos podemos mencionar que los costos ascienden a S/ 950,573.44 Soles; 
donde el 91.02% del total está formado por los Costos Directos (Mano de Obra Directa, Combustible, Materiales Directos, etc.)

El servicio comprende el mantenimiento de parques y jardines públicos, poda y tala de los arboles dentro de la jurisdicción distrital, también comprende 
el riego, corte de césped, limpieza y eliminación de maleza, así como la mejora y habilitación de las áreas verdes. Según inventario proporcionado 
por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental de la MPSM, la ciudad de Tarapoto cuenta con 07 parques infantiles, 02 plazas, 01 Poli-
deportivo, 04 plazuelas, 11 jardineras centrales, 53 jardineras laterales, 04 alamedas, 01 Boulevard, 03 escalinatas y 03 óvalos, haciendo un total de 
89 áreas verdes   los cuales totalizan 127,027.97 m2 ubicados en los diversos barrios de la ciudad de Tarapoto.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martin por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental a través de la 
Sub Gerencia de Recursos Naturales, y el costo anual proyectado del servicio de parques y jardines públicos para el año 2022 asciende / 950,573.44 
Soles, cuya estructura es la siguiente: (Ver Cuadro N° 11)

CUADRO Nº 11: 
ESTRUCTURA DEL COSTO DE SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PARA EL AÑO 2022

Fuente: GRNyGA de la MPSM

5.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS

-Zonas de servicio. Las zonas de servicios agrupan a las diferentes áreas verdes que existen en el Distrito de Tarapoto, entendiéndose que se ha 
zonificado el distrito de acuerdo a la cantidad de área verde por cada zona.

-Ubicación del predio. La ubicación del predio es un criterio determinante, pues su cercanía a las áreas verdes de la Ciudad, se convierte en el 
indicador básico de la intensidad del disfrute real o potencial

-Nivel de Afluencia. Es un indicador complementario que tiene como objeto clasificar a los predios de acuerdo a la afluencia de personas, además de 
expresar la capacidad que poseen los predios de atraer personas
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-Índice de concurrencia: es un indicador que mide el beneficio que se recibe de las áreas verdes, el cual se ha determinado mediante el conteo 
de las personas provenientes de los predios comprendidos en zonas, que concurren a las áreas verdes para disfrutar de los beneficios que 
ellas brindan

6.AREAS VERDES DE LA CIUDAD DE TARAPOTO DONDE SE BRINDARÁ EL SERVICIO PARA EL AÑO 2022. 
Estas son las siguientes:

CUADRO N° 12:
PARQUES Y AREAS VERDES (SUS CALLES) DONDE SE BRINDARÁ EL SERVICIO DE PARQUES

 Y JARDINES EN EL AÑO 2022
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7.DETERMINACION DE LA TASA PARA EL ARBITRIOS PARQUES Y JARDINES PUBLICOS

El procedimiento ha utilizado información que ha servido de ayuda para la determinación de una tasa justa. La misma se detalla a continuación:

CUADRO N° 13:
TASAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PARA EL AÑO 2022

Fuente: Oficina de Cobranza Ordinaria del SAT-T
1/ El Índice de Disfrute fue obtenido a través de un estudio

Ejemplo:
Tasa individual de un predio ubicado frente a un parque, es de S/. 5.92 Soles por mes.

CAPITULO IV
DISTRIBUCIÓN Y METODOLOGIA DE LA DETERMINACION DE LA TASA DEL ARBITRIO SERENAZGO

4.1.DISTRIBUCIÓN Y METODOLOGIA DEL ARBITRIO SERENAZGO

a.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Área de Influencia del Servicio
La prestación del Servicio de Serenazgo del Distrito de Tarapoto se encuentra influenciada por los gastos que origina la prestación del servicio 
en las diferentes zonas de la ciudad y que en la actualidad estima una cobertura de 22,928 predios.
b.ESTRUCTURA DE COSTOS DEL ARBITRIO SERENAZGO
El detalle de esta información necesaria para este estudio ha sido proporcionado al SAT-Tarapoto por el Gerente de Seguridad Ciudadana y 
Gestión de Riesgos mediante el Oficio N° 076-2021-GSCGR-MPSM de fecha 30/mar/2021, donde, la Municipalidad detalla la estructura de 
costos de los servicios de Serenazgo correspondiente al año 2022, el cual incluye detalle de los Costos Directos, Costos Indirectos y Costos 
Fijos necesarios para la prestación del Servicio.

Por tanto, a manera de resumen el arbitrio Serenazgo, podemos mencionar que los costos ascienden a S/ 2,160,395.28 Soles (ver cuadro N° 
14); habiéndose agrupado sus componentes en Costos Directos, Costos Indirectos y Gastos Administrativos y Costos Fijos, dependiendo de 
su grado de vinculación con el servicio, de acuerdo a los parámetros mínimos de validez constitucional establecidos en la Sentencia N° 00053- 
2004/TC. La estructura de costos del Serenazgo se detalla de la siguiente manera:

CUADRO Nº 14:
ESTRUCTURA DEL COSTO DE SERVICIO DE SERENAZGO PARA EL AÑO 2022

c.CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN PARA EL ARBITRIO SERENAZGO
-Zonas de servicio. Se consideran siete (07) zonas de riesgo agrupadas en 3 zonas generales, las mismas que están determinadas en función 
a la operatividad del servicio e índice de peligrosidad.

-Uso del predio. La actividad que se realiza en un predio o el uso que se le da en un determinado momento en el tiempo es uno de los factores que 
inciden en el nivel de riesgo potencial que genera y por lo tanto en el nivel de seguridad que requerirá una unidad predial. Es por esto que aquellos 
usos que por sus características generan un significativo riesgo demandarán una mayor prestación de servicios de seguridad.

-Cantidad de intervenciones. Se refiere al índice calculado en función al registro de las intervenciones efectuadas por el Serenazgo dentro del distrito 
de Tarapoto.

d.CALLES FRONTERAS DE CADA ZONA DE RIESGO DONDE SE BRINDARÁ EL SERVICIO EL AÑO 2022.  Estos 
son:

SECTOR 1 - Partido Alto, La Hoyada, Sachapuquio, Tarapotillo, Lomas de San Pedro Circunvalación, Achual, Punta de Este, Barrio el Comercio, 
Suchiche y Cercado.

Jr. Perú, Jr. Bolognesi, Jr. San Martin, Jr. Elías Linares, Jr. Vista Alegre, Jr. Independencia, Jr. Huáscar, Jr. Leoncio Prado, Av. Circunvalación, Jr. 
San Felipe, Jr. Ulises Reátegui, Jr. Guillermo Sisley, Jr. Víctor Manuel Arévalo Orbe, Jr. Limatambo, Jr. Mariscal Sucre, Jr. Augusto B. Leguía, Jr. 
Comandante Chirinos, Jr. Tahuantinsuyo, Jr. Lima, Jr. Capirona, Prolg. Leoncio Prado, Jr. Tacunga, Jr. 28 de Julio, Jr. Huáscar, Jr. Yurimaguas, Jr. San 
Pedro, Jr. Santa Isabel, Jr. Federico Sánchez, Jr. San Pedro, Jr. Putumayo, Jr. Tulumayo, camino a Villa Autónoma, Proyecto Huallaga Central Bajo 
Mayo, Jr. Martin de la Riva, Jr. Juan de la Riva, Jr. España, Prolg. España, Jr. Manuel Arévalo Orbe, Jr. Tomas Meza, Jr. Federico Sánchez, Jr. Santa 
Rosa, Jr. Nicolás de Piérola, Jr. Andrés Avelino Cáceres, Jr. Alonso de Alvarado, Jr. Progreso, Jr. Antonio Raimondi, Jr. Pedro de Urzúa, Jr. Martínez 
de Compagñon, Jr. Alegría Arias de Morey, Jr. Moyobamba, Jr. Lamas, Jr. San Pablo de la Cruz, Jr. Ricardo Palma, Jr. Manco Capac, Jr. Cahuide, Jr. 
Saposoa, Plaza Mayor, Jr. Rene Bartra, Jr. Rioja, Av. Micaela Bastitas, Jr. Orellana y Jr. Shapaja; son jirones estratégicos para llegar con inmediatez 
a la emergencia que necesita el vecino de este Sector. Según estadística, aproximadamente el índice delictivo registrado por la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana que tiene bajo su responsabilidad el Plan de Serenazgo, predomina la modalidad de hurto, robo y accidentes de tránsito.

SECTOR 2 –-09 de abril, Los Jardines y Estadio Municipal, Mercado N° 03 y Barrio Huayco, Atumpampa, AA. HH 10 de agosto, AA. HH Los 
Olivos, Yumbite y AA. VV 02 de Mayo. 

Jr. Bolognesi, Jr. 09 de abril, Jr. Ramón Castilla – 9 de abril, Jr. Progreso, Jr. Manco Inca, Jr. Los Ángeles, Jr. Libertad, Jr. Sinchi Roca, Estadio Mu-
nicipal, Jr. Alfonso Ugarte, Jr. 03 de octubre, Jr. Los Rosales, Jr. Mateo Pumacahua, Jr. Los Próceres, Jr. Martínez de Compañon, Jr. Arica, Jr. Santa 
Inés, Jr. Jiménez Pimentel, Jr. Ricardo Palma, Jr. José Olaya, Jr. Jorge Chávez, Jr. Miraflores, Jr. Ramón Castilla, Jr. Tacna, Jr. Cusco, Jr. Garcilazo 
de la Vega, Jr. Colon, Jr. Los Nogales, Jr. Abancay Jr. Vencedores de Camainas, Jr. Ilo, Jr. Huallaga, Jr. Santa Eufrasia, Av. Vía de Evitamiento, Av. 
Aviación, Jr. Bolívar, Jr. Cenepa, AA. HH Villa Universitaria, Carretera al Caserío de Santa Rosa, , son jirones estratégicos para llegar con inmediatez 
a la emergencia que necesita el vecino de este Sector. Según estadística, aproximadamente el índice delictivo registrado por la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana que tiene bajo su responsabilidad el Plan de Serenazgo, predomina la modalidad de: hurto, robo y accidentes de tránsito. 

SECTOR 3 –-Caserío Santa Rosa de Cumbaza, Carretera Nueva Vía de Evitamiento. 
Caserío San Juan, Caserío San Martin de Cumbaza, Centro Poblado Santa Rosa de Cumbaza, Carretera Nueva Vía de Evitamiento, AA. HH, Santa 
Elena, son vías estratégicas para llegar con inmediatez a la emergencia que necesita el vecino de este sector; Según estadística, aproximadamente 
el del índice delictivo registrado por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana que tiene bajo su responsabilidad el Plan de Serenazgo, predomina la 
modalidad de: hurto, robo y accidentes de tránsito. 
e.DETERMINACION DE LA TASA PARA EL ARBITRIO SERENAZGO PARA EL AÑO 2022
Para el Cálculo de las Tasas del Servicio de Serenazgo, se ha distribuido del Costo Total para determinar el Costo Relativo por cada zona, en 
proporción a la intensidad del servicio presentado en cada una de ellas. El procedimiento ha utilizado información que ha servido de ayuda para la 
determinación de una tasa justa y diferenciada por cada zona de riesgo. Las mismas se detallan a continuación:

TABLA N° 15:
TABLA DE PREDIOS POR USO Y ZONA DE RIESGO

El cuadro, refleja la cantidad de predios por el uso que tienen en cada zona de riesgo establecida por el Informe de la Gerencia de Seguridad Ciu-
dadana y Gestión de Riesgos.

TABLA N° 16:
TABLA DE INTERVENCIONES DE SERENAZGO POR CATEGORÍA DE USO Y ZONA DE SERVICIO

El cuadro, refleja la cantidad de intervenciones por uso del predio que tienen en cada zona de riesgo establecida por el Informe de la Seguridad 
Ciudadana y Gestión de Riesgos.



INSTITUCIONAL 13 // Voces
Viernes, 31 de diciembre 2021

TABLA N° 17:
TABLA DE PORCENTAJE DE INTERVENCIONES POR CATEGORIA DE USO Y ZONA DE SERVICIO

El cuadro, refleja el porcentaje de participación de la cantidad de intervenciones por uso del predio que tienen en cada zona de riesgo estable-
cida por el Informe de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos.

TABLA N° 18:
TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL COSTO SEGÚN CATEGORÍA DE USO Y ZONA DE SERVICIO

En el cuadro se establece el costo del servicio que asume cada categoría de uso y zona, que resulta de multiplicar el porcentaje de intervencio-
nes por categoría de uso y zona de servicio por el costo total del servicio.

TABLA N° 19: 
TABLA DE TASA ANUAL DE SERENAZGO AÑO 2022 (En Soles)

El cuadro detalla la tasa anual del Arbitrio Municipal Serenazgo para el año 2022, diferenciando el uso del predio y la zona de riesgo.

Ejemplo:
La tasa individual de un predio destinado al uso EDUCATIVO de la “Zona 5”, es de S/ 507.64 Soles 

RESUMEN GENERAL DE LAS TASAS DE ARBITRIOS MUNICIPALES DEL AÑO 2022

TABLA N° 21:
TASA DEL ARBITRIO LIMPIEZA PUBLICA- RECOJO DE SOLIDOS – CASA HABITACION

TABLA N° 22:
TASA DEL ARBITRIO LIMPIEZA PUBLICA- RECOJO DE SOLIDOS – OTROS USOS

TABLA N° 23:
TASA DEL ARBITRIO LIMPIEZA PUBLICA- BARRIDO DE CALLES

TABLA N° 24:
TASA DEL ARBITRIO PARQUES JARDINES

TABLA N° 25:
TASA DEL ARBITRIO SERENAZGO



INSTITUCIONAL 14 // Voces
Viernes, 31 de diciembre 2021

INFORME TECNICO DE LA 
ESTRUCTURA DE COSTOS 

DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
PÚBLICA DE LA 
MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN

                                        
AÑO 2022

INFORME TECNICO DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA PÚBLICA (RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS, 
TRATAMIENTO   Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS Y BARRIDO DE 

CALLES) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN –TARAPOTO 
AÑO 2022.

RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME TECNICO

La Municipalidad Provincial de San Martín, órgano de gobierno local, tiene como una de sus funciones principales brindar el servicio de recolec-
ción y transporte de los residuos sólidos, tratamiento y disposición final y el barrido de calles, dentro de la jurisdicción del distrito de Tarapoto.
De acuerdo a la Ley de Tributación Municipal los servicios públicos mencionados denominados arbitrios son pagados por los contribuyentes, 
mediante las tasas a cobrar por concepto de limpieza pública, recayendo su recaudación en el Servicio de Administración Tributaria de Tara-
poto-SAT-T.

Para la elaboración de los costos de los tributos mencionados se ha recogido los diversos fundamentos planteados por el Tribunal Consti-
tucional, en sus sentencias recaídas básicamente en los Expedientes STC N° 0041-2004-AI-TC y STC N°00053-2004-PI/TC., y que tienen 
carácter de vinculantes. 

El presente informe tiene por finalidad definir la estructura de costos de los arbitrios mencionados para el año 2022, cuyos datos obtenidos 
corresponden a la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS a través de sus diferentes áreas orgánicas de la Municipalidad Provincial de 
San Martín, quienes prestan los servicios públicos materia del presente Informe.

DEFINICIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA

Limpieza Pública. - Este servicio público comprende tres actividades que son: La Recolección y transporte  de residuos sólidos, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos y el barrido de calles:
1.-Recolección   y Transporte de Residuos Sólidos: Está comprendida por la organización, gestión, administración y ejecución del servicio 
de recolección y transporte de residuos sólidos comunes provenientes de los predios ubicados en la ciudad de Tarapoto, así como el recojo 
domiciliario, transporte, descarga de los residuos sólidos.
2.-Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos: Esta comprendida por la organización, gestión y administración del servicio y consiste 
en el  proceso u operación que se realiza para tratar o disponer en el Relleno Sanitario los residuos sólidos como la última etapa de su manejo, 
en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura.
3.-Barrido de Calles. - Esta comprendido por la organización, administración, administración gestión y ejecución del servicio de barrido de 
calles, lavado de pistas, veredas y parques y similares.

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA

Comprende la recolección domiciliaria, transporte, tratamiento y disposición final y el barrido de calles de la ciudad de Tarapoto, siendo la 
estructura de costos del servicio de limpieza pública para el año 2022 el monto de S/6, 720,740.25, correspondiendo a la Recolección y Trans-
porte de residuos sólidos el monto de S/ 4,091, 990.35, el costo de Tratamiento y Disposición Final el monto de S/1, 836,274.30 y del Barrido 
de Calles el monto de S/792,475.60.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS, y específi-
camente por el Área de Limpieza Pública y del Área de Tratamiento y Disposición Final.  El costo anual proyectado del servicio de recolección 
Y  transporte  de los residuos sólidos en la cual está incluido el costo del tratamiento y disposición final  para el ejercicio 2022, asciende a S/ 
5, 928,264.65, cuya estructura para mejor entender se ha dividido en: Costo de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos y el Costo de 
Tratamiento y Disposición, cuyo detalle se puede  ver en los CUADRO RESUMEN Nº 1 y CUADRO RESUMEN 2.

1.- ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS 
PARA EL AÑO 2022

CUADRO RESUMEN N° 1

2.-ESTRUCTURA DE COSTOS DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL PARA EL AÑO 2022

CUADRO RESUMEN N° 2

3.-ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022
El servicio comprende el barrio y eliminación de basura de las calles, jirones y avenidas de la ciudad de Tarapoto, parques y áreas verdes del distrito.
Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-Área de Limpieza 
Pública y el costo anual proyectado del Servicio de Barrido de Calles para el ejercicio 2022, asciende a S/ 792,475.60, cuya estructura es la siguiente:( 
Ver Cuadro Resumen N° 3).   

CUADRO RESUMEN N° 3

RESUMEN GENERAL DE COSTOS DEL ARBITRIO LIMPIEZA PUBLICA AÑO 2022
EN SOLES

1.ASPECTOS GENERALES:
El  Informe Técnico que se presenta tiene por objeto sustentar la estructura de costos de los servicios de recolección y transporte de residuos sólidos, 
tratamiento y disposición final y barrido de calles para el año 2022, de acuerdo a los fundamentos y criterios detallados en las Sentencias del Tribunal 
Constitucional recaídas en los expedientes N° 0041-2004-AI/TC y N° 0053-2004-AI/TC.
El presente informe señala que para el año 2022 los servicios descritos serán objeto de una mejora continua que permitirá incorporar a mayor cantidad 
de contribuyentes, consecuentemente mejorará el nivel de vida del ciudadano de Tarapoto y repercutirá notablemente en la salud y calidad ambiental 
de la jurisdicción. Además de proteger  la seguridad y salud del personal que realiza el servicio, equipados convenientemente ante cualquier epidemia  
o casos similares. 
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La Municipalidad Provincial de San Martín, para realizar la determinación de las tasas de los arbitrios municipales distribuye los costos de 
los servicios de Limpieza Pública (Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos y barrido de calles), para el 
ejercicio 2022, en función a los costos proyectados sobre la base del costo ejecutado durante el ejercicio 2021, que fue la última actualización, 
que servirá  para que el Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto-SAT-T, proyecte las tasas correspondientes  de acuerdo a la cantidad 
de contribuyentes que tenga  registrado, haciendo uso irrestricto de los criterios de  distribución establecidos por el  Tribunal Constitucional.

 El  presente Informe Técnico, ha sido elaborado, para el servicio de limpieza pública (Recolección y Transporte de Residuos Sólidos, Trata-
miento y Disposición Final y Barrido de Calles) por las Áreas  de Limpieza Pública  y Tratamiento y Disposición Final de la Unidad de Gestión de 
Residuos-URS en base al  Plan de Servicios de Recolección de Residuos Sólidos, Plan de Operaciones de la Planta de Valorización y Relleno 
Sanitario  y el Plan de Barrido de Calles para el año 2022   teniendo como base el Plan Integral de Generación de Residuos Sólidos –PIGARS. 
El Informe Técnico tiene por finalidad definir la estructura de costos de los arbitrios mencionados  para el año 2022, cuyos datos obtenidos 
corresponden a las diferentes áreas orgánicas de la Municipalidad Provincial de San Martín, quienes prestan los servicios públicos detallados 
en el  presente Informe.

2.DEFINICIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

La Municipalidad Provincial de San Martín prestará durante el ejercicio fiscal 2022 los siguientes servicios públicos:

Limpieza Pública. - Este servicio público comprende tres actividades que son: La Recolección y transporte de residuos sólidos, tratamiento 
y disposición final  y el barrido de calles.

Recolección y Transporte de Residuos Sólidos: Está comprendida por la organización, gestión, administración y ejecución del 
servicio de recolección y transporte de residuos sólidos comunes y de escombros provenientes de los predios, así como el recojo domiciliario, 
transporte, descarga y disposición final.

Tratamiento y Disposición Final.- Esta comprendida por la organización, gestión y administración del servicio y consiste en el  proceso 
u operación que se realiza para tratar o disponer en el Relleno Sanitario los residuos sólidos como la última etapa de su manejo, en forma 
permanente, sanitaria y ambientalmente segura.

Barrido de Calles. - Esta comprendido por la organización, administración, gestión y ejecución del servicio de barrido de calles, lavado 
de pistas, vereda

ESTRUCTURA DE COSTOS
DEL SERVICIO DE

RECOLECCION  
Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SOLIDOS

AÑO 2022
SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 

PARA EL AÑO 2022

CUADRO RESUMEN N° 1

1. ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS:
Comprende la recolección domiciliaria Y  transporte de los residuos sólidos, al Relleno Sanitario.
Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín por la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS a través del  Áreas 
de Limpieza Pública.

 2. RESUMEN DEL PLAN ANUAL DE SERVICIOS DE RESIDUOS SOLIDOS AÑO 2022
El Plan Anual de Servicios de Residuos Sólidos, para el año 2022 sirve de base para realizar el costo del servicio, tomando en consideración 
el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de San Martin, y contiene la información del actual 
manejo y operatividad  del servicio de recolección y transporte de los residuos sólidos.

2.1 OBJETO
El servicio de recolección de residuos sólidos, tiene por objeto la organización, gestión, administración y ejecución del servicio de recolección 
y transporte de residuos sólidos comunes y de escombros provenientes de los predios, así como el recojo domiciliario, transporte, descarga 
y de los residuos sólidos.

2.2 DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
La Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS dentro de las actividades previstas a realizar en el ejercicio fiscal 2022, tiene el apoyo del  Área 
de Limpieza Pública  y de acuerdo a los lineamientos estratégicos de la URS, realizará las siguientes actividades:
a.- Actividad de Recolección y Transporte  de Residuos Sólidos y
b.- Actividad de supervisión y gestión administrativa.
El servicio de recolección y  transporte  de residuos sólidos domiciliarios, comerciales, de entidades pública y privada, mercados, galerías, 
supermercados, se efectúa de acuerdo al PIGARS y tiene las siguientes consideraciones:

El servicio de recolección se efectúa en los diversos barrios de Tarapoto como: El Cercado, Partido Alto, Sachapuquio,Suchiche, Punta del Este, Co-
mercio Huayco, 9 de Abril, Comercio, La Hoyada y Tarapotillo, organizándose el servicio por un Plan de Rutas contenidas en el Plan Anual de Servicios 
para el año 2022. La prestación del servicio se efectúa a través de vehículos compactadores y camiones volquetes para las zonas de déficit acceso.
El horario de Atención del servicio se brinda tanto en la mañana como en la tarde

Existen tres turnos para realizar el servicio y son:  
El Primer turno se brinda los días lunes, miércoles y viernes
El Segundo turno se brinda los días martes, jueves y sábados.
El Tercer turno se brindará de lunes a sábado y en algunos turnos los domingos.

El Área de Limpieza Pública ha efectuado la programación del servicio: por turnos y vehículos, programación de retenes por operador, operarios y 
vehículos y programación de rutas de recolección de los residuos sólidos de la ciudad de Tarapoto. La programación de rutas se encuentra contenida 
en el Plan Anual del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos para el Año 2022

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
ESTRUCTURA DE COSTOS RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES PARA EL 

AÑO 2022
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
         
 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS
MANO DE OBRA DIRECTA

1. PERSONAL CAS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

UNIFORMES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

COMBUSTIBLE
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

LUBRICANTES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

REPUESTOS
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE  DE RESIDUOS SOLIDOS

MATERIALES DE ASEO Y MEDICINAS - POOL DE MAQUINARIA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
 RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS

OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

MANO DE OBRA INDERECTA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

UTILES DE OFICINA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

MOBILIARIO Y EQUIPOS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS

UNIFORMES Y EQUIPO DE PROTECCION COSTO INDIRECTO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS

COSTOS FIJOS

Con la finalidad de brindar una mayor explicación de los componentes de la estructura de costos de la recolección y transporte de los residuos 
sólidos, a continuación, se detalla cada uno de los costos involucrados en la prestación del servicio:

COSTO DIRECTO:       S/  3, 789,511.77 
El Costo Directo comprende:

Costo de Mano de Obra Directa   S/  1, 119,309.81

Costo de Materiales                                                                                                           S/.    1, 776,855.57 

Comprende los siguientes costos:

DEPRECIACION DE VEHICULOS S/   0.00

Otros Costos y Gastos Variables.                                                                                    S/893,346.40



INSTITUCIONAL 21 // Voces
Viernes, 31 de diciembre 2021

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS:                                              S/      251,929.20 

COSTO FIJO:  S/   50,549.38

JUSTIFICACION DE INCREMENTO DEL COSTO DEL SERVICIO 
DE RECOLECCION Y TRANSPORTE 

DE RESIDUOS SÓLIDOS   PARA EL AÑO 2022.

El costo del servicio de Recolección de Residuos Sólidos presupuestado para el ejercicio 2022, asciende a  S/ 4, 091,990.35  lo que 
significa un incremento del 16.87%, con respecto a los costos aprobados en la Ordenanza Municipal N° 020-2020-MPSM que fue de 

S/3.401.342,21

COSTO DIRECTO:           S/ 3, 789,511.77 

Costo de Mano de Obra Directa.- El motivo que ha originado que el costo de la mano de obra directa haya pasado de S/ 1.233.813,67 en el 
año 2021 a S/ 1, 119,309.81 para el año 2022 se debe a que:

Se ha disminuido  el costo de personal (Mano de obra directa) de S/ 1, 233,813.67 en el año 2021 a S/ 1, 119,309.81, para  el año 2022, porque el 
Área de Limpieza Publica realiza una mejor administración operativa del personal  de recolección y transporte y buscando la mejora continua en la 
prestación del servicio ha disminuido los costos del personal en beneficio  de los usuarios.

En relación del  decremento del costo de personal CAS de S/ 1, 021,960.73 en el año 2021 a S/ 950,698.80, para el año 2022, se da esta situación por 
la mayor eficiencia en la elaboración del Plan de Rutas del Servicio para el año 2022, lo que ha permitido  prescindir de siete (07) trabajadores, entre 
operadores y operarios, sin que afecte la prestación del servicio de recolección y transporte de los residuos sólidos.

Respecto al personal contratado el costo bajó  de S/ 22,690.40 en el 2021 a S/ 19,888.00 para el año 2022 y  se debe a la reubicación del personal 
contratado un (01) operador, cuyo sueldo es menor que el anterior trabajador.

Respecto al personal nombrado el costo fue de S/ 189,162.54 en el año 2021 y disminuyó a  S/ 148,723.01 para el año 2022.El costo disminuyó porque 
se contará con tres (03) operadores en lugar de cuatro (04), debido al mejor manejo en la asignación de rutas del personal operativo.

Costo de Materiales.- La razón que ha motivado que el costo de materiales haya pasado de   S/ 1, 427,540.36 en el año 2021 a S/ 1, 776,855.57 
para el año 2022 se debe al análisis individual de los componentes de este rubro que pasamos a detallar:

Uniformes y Equipo de Protección Personal.- El costo de uniformes y protección personal fue de S/ 94,350.00 en el año 2021 y pasó a S/ 
141,676.40 para el año 2022, debido al mayor costo de los componentes del uniforme y equipo de protección personal y a una mejor implementación 
y calidad en el requerimiento de la indumentaria presupuestada.

Combustible.- El costo del combustible pasó de S/ 755,044.56 en el año 2021 a S/ 1, 067,554.37 para el año 2022, debido fundamentalmente a 
que la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos –Área de Limpieza Pública ha mejorado el Plan de Rutas del servicio de recolección y transporte de 
los residuos sólidos para el año 2022 que incorporará a mayor cantidad de predios para la prestación del servicio a todos los barrios de Tarapoto, y 
fundamentalmente  el mayor costo presupuestado se  debe a la constante alza del precio de los combustibles.

Lubricantes.- El costo de lubricantes subió de S/ 72,222.00 en el 2021 a S/ 118,505.00 para el año 2022, debido al incremento en el costo de los 
aceites y grasa  utilizados y una mayor cantidad de los mismos, para un mejor funcionamiento de los vehículos destinados al servicio de recolección 
y transporte de los residuos sólidos.

Repuestos de Vehículos: Su costo pasó de S/ 498,247.80 en el 2021 a S/ 426,287.80, para el año 2022 por la compra de repuestos para el  
pool de maquinaria que consta de 11 compactadoras 01 volquete,  01 camioneta y 02 moto furgones a ser  utilizadas para el servicio de recolección 
y transporte de residuos sólidos. 

Materiales de Aseo y Limpieza.- Este costo fue de S/ 7,676.00 en el año 2021 y se ha programado S/  22,832.00 para el año 2022, este 
incremento  se debe  básicamente al mayor costo de los materiales de aseo y al mayor uso de desinfectantes y medicina para el personal que presta 
el servicio  y para abastecer  de estos a  los botiquines del pool de maquinarias. 

Depreciación de Maquinaria.-No se ha considerado costo alguno por depreciación del pool de maquinaria que fue donada a la Municipalidad 
Provincial de San Martin en el marco del Programa Nacional de Residuos Solido financiado por JICA. Además de la maquinaria adquirida por la 
Municipalidad no se prevé costo alguno porque ésta  cumplió su vida útil, por lo que el costo de depreciación es cero.

Otros Costos y Gastos Variables.- El costo por este rubro se ha incrementado de S/ 624,212.40 en el año 2021 a S/893,546.40 para el año 
2022 debido a lo siguiente:

Mantenimiento del Pool de Maquinaria.- El costo por este servicio ha subido de  S/ 593,080.00 en el año 2021 a S/ 835,640.00 para el 
año 2022,  debo a que la maquinaria será objeto de un mantenimiento básico y especializado para realizar las labores de recolección y transporte 
de los residuos sólidos. 

Otros Costos y Gastos Variables.- El costo de la ración de leche pasó de S/ 20,172.90 en el año 2021 a S/ 49,766.40 para el año 2022, 
debido al incremento del precio del tarro de leche evaporada que se asigna al personal. Además  se incrementaron estos costos para la adquisición de 
rastrillos, bolsas palanas mochila fumigadora y medidor digital de temperatura que el año 2021 no se habían presupuestado.

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS: El motivo que ha originado que el costo indirecto y gastos administrativos haya 
subido de S/ 64,086.40  en el año 2021 a S/ 251,929.20  para el año 2022 se debe a que:

La participación indirecta del personal administrativo subió de S/ 60,293.70 en el año 2021 a S/ 225,441.00 para el año 2022, debido  a la mayor 
cantidad de trabajadores contratados para  la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos, debido a la mayor carga laboral en  los asuntos administrativos 
y de gestión de los residuos sólidos. Asimismo los materiales y útiles de oficina su costo es de S/ 3,792.70 en el 2021 manteniéndose  similar  costo 
para el año 2022, que es de  S/ 3,825.20.

Para el año 2022 se está incluyendo costos por S/ 15,061.00  para mobiliario y equipo como son: escritorios, estante de melamine, sillas, mesas, 
moto fumigadora 02 computadoras (CPU, teclado monitor e impresora), para implementar el Área de Limpieza Publica Además del uniforme para el 
personal administrativo por el monto de S/ 7,602.00.Estos costos descritos no se habían considerado en el año 2021.

COSTOS FIJOS: Este costo fue de S/ 51,689.38 en el año 2021 y ha pasado a S/ 50,549.38 para el año 2022, montos similares para cubrir los 
mayores gastos para el pago de agua potable, energía eléctrica, SOAT para los vehículos asignados, y adquisición del seguro vehicular del pool de 
maquinarias que prestan el servicio de recolección de residuos sólidos.
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2.-ESTRUCTURA DE COSTOS DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL PARA EL AÑO 2022

CUADRO RESUMEN N° 2

2.-ESTRUCTURA DE COSTOS DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

2.1 RESUMEN DEL PLAN DE OPERACIONES DE LA PLANTA DE VALORIZACION Y RELLENO SANITARIO

El Plan de Operaciones de  la Planta de Valorización y Relleno Sanitario para el tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos  para 
el año 2022 sirve de base para realizar el costo del servicio, en concordancia el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de 
la Municipalidad Provincial de San Martin, y contiene la información del actual manejo de la infraestructura del Relleno Sanitario así como la 
supervisión   y gestión administrativa   del servicio de tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos.
El tratamiento y disposición final de los residuos sólidos se efectuará en el Relleno Sanitario administrado por la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos, a través del área de Tratamiento y Disposición Final.  

2.2. UBICACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 

El predio del relleno sanitario de Tarapoto tiene una extensión de 34.78 ha., con un perímetro de 2847.35 ml, y está ubicado en el Sector 
Sur Yacucatina. Teniendo como referencia la Carretera Fernando Belaúnde Terry km 11, desvío hacia el km 1.3 hacia Cabo Alberto Leveau.

2.3. OBJETO

Garantizar la disposición final segura de los residuos sólidos generados por los distritos y generadores beneficiarios así como promover el 
reaprovechamiento de residuos sólidos orgánicos  reaprovechamiento de manera eficiente y cumpliendo con las normas ambientales y de 
seguridad.

2.4. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

La Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS dentro de las actividades previstas a realizar en el ejercicio fiscal 2022, tiene el apoyo del  Área 
de Tratamiento y Disposición Final  de acuerdo a los lineamientos estratégicos de la URS, realizará las siguientes actividades:

a.- Actividad de Tratamiento y Disposición Final  de Residuos Sólidos.- en el Relleno Sanitario se depositan diariamente 
aproximadamente  140 toneladas de residuos sólidos haciendo una disposición aproximada de 51,100.00 toneladas anuales.

b.- Actividad de supervisión y gestión administrativa.- Esta actividad está a cargo de la jefatura del área de Tratamiento y 
Disposición Final quien se encarga de planificar organizar y dirigir y supervisar el cumplimiento de actividades tanto operativas como adminis-
trativas de la disposición final en el Relleno Sanitario.

El horario de trabajo en el Relleno Sanitario es de:
Personal Operativo= De 8.00 a.m. a 12.00 m. y 1.00 p.m. a 5.00 de lunes a viernes y el sábado  de 6.30 a.m. a 12.00 m.
Personal Administrativo= De 8.00 a.m. a 5.00 p.m. de lunes a sábado.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
ESTRUCTURA DE COSTOS TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS MUNICIPALES PARA EL AÑO 2022
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2.-ESTRUCTURA DE COSTOS DEL TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

2.1 RESUMEN DEL PLAN DE OPERACIONES DE LA PLANTA DE VALORIZACION Y RELLENO SANITARIO

El Plan de Operaciones de  la Planta de Valorización y Relleno Sanitario para el tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos  para 
el año 2022 sirve de base para realizar el costo del servicio, en concordancia el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de 
la Municipalidad Provincial de San Martin, y contiene la información del actual manejo de la infraestructura del Relleno Sanitario así como la 
supervisión   y gestión administrativa   del servicio de tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos.
El tratamiento y disposición final de los residuos sólidos se efectuará en el Relleno Sanitario administrado por la Unidad de Gestión de Residuos 
Sólidos, a través del área de Tratamiento y Disposición Final.  

2.2. UBICACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 

El predio del relleno sanitario de Tarapoto tiene una extensión de 34.78 ha., con un perímetro de 2847.35 ml, y está ubicado en el Sector 
Sur Yacucatina. Teniendo como referencia la Carretera Fernando Belaúnde Terry km 11, desvío hacia el km 1.3 hacia Cabo Alberto Leveau.

2.3. OBJETO

Garantizar la disposición final segura de los residuos sólidos generados por los distritos y generadores beneficiarios así como promover el 
reaprovechamiento de residuos sólidos orgánicos  reaprovechamiento de manera eficiente y cumpliendo con las normas ambientales y de 
seguridad.

2.4. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

La Unidad de Gestión de Residuos Sólidos-URS dentro de las actividades previstas a realizar en el ejercicio fiscal 2022, tiene el apoyo del  Área 
de Tratamiento y Disposición Final  de acuerdo a los lineamientos estratégicos de la URS, realizará las siguientes actividades:

a.- Actividad de Tratamiento y Disposición Final  de Residuos Sólidos.- en el Relleno Sanitario se depositan diariamente 
aproximadamente  140 toneladas de residuos sólidos haciendo una disposición aproximada de 51,100.00 toneladas anuales.

b.- Actividad de supervisión y gestión administrativa.- Esta actividad está a cargo de la jefatura del área de Tratamiento y 
Disposición Final quien se encarga de planificar organizar y dirigir y supervisar el cumplimiento de actividades tanto operativas como adminis-
trativas de la disposición final en el Relleno Sanitario.

El horario de trabajo en el Relleno Sanitario es de:
Personal Operativo= De 8.00 a.m. a 12.00 m. y 1.00 p.m. a 5.00 de lunes a viernes y el sábado  de 6.30 a.m. a 12.00 m.
Personal Administrativo= De 8.00 a.m. a 5.00 p.m. de lunes a sábado.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL
MANO DE OBRA DIRECTA
 
1. PERSONAL CAS

2. PERSONAL NOMBRADO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL
UNIFORMES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL
COMBUSTIBLE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRAMIENTO Y DISPOSICION FINAL
LUBRICANTES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL
REPUESTOS
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

MATERIALES DE ASEO Y HIGIENE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL  

MANO DE OBRA INDERECTA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
 TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

UNIFORMES
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

UTILES DE OFICINA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL

COSTOS FIJOS

Con la finalidad de brindar una mayor explicación de los componentes de la estructura de costos, a continuación, se detalla cada uno de los 
costos involucrados en la prestación del servicio:

COSTO DIRECTO:     S/1, 7444,325.00 
El Costo Directo comprende:
Costo de Mano de Obra Directa S/ 153,522.00 

Costo de Materiales                                         S/. 1, 071,163.82 

Comprende los siguientes costos:

DEPRECIACION DE VEHICULOS                           S/   0.0

Otros Costos y Gastos Variables.                 S/519,639.18

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS:                      S/ 75,809.30

COSTO FIJO:        S/ 16,140.00

2.5 JUSTIFICACION DE INCREMENTO DEL COSTO DEL DE TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS   PARA EL AÑO 2022.

El costo del servicio de tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos presupuestado para el ejercicio 2022, asciende a  S/ 1, 836,274.30  lo que 
significa un incremento del 50.53%, con respecto a los costos aprobados en la Ordenanza Municipal N° 020-2020-MPSM que fue de .S/908,402.07
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COSTO DIRECTO:             S/1, 744,325.00 

Costo de Mano de Obra Directa.- El motivo que ha originado que el costo de la mano de obra directa haya pasado de S/ 93,798.00 en 
el año 2021 a S/ 133,453.20 para el año 2022 se debe a que:

El costo directo del personal CAS es  de  S/  93,798.00 en el año 2021 y ha pasado a S/ 133,453.20 para el año 2022, debido a la mayor 
contratación de personal para mejorar la operatividad de la actividad del tratamiento y disposición final que se realiza en las instalaciones del 
Relleno Sanitario. Se  contará para el año 2022 con 10 trabajadores en lugar de  ocho (08) contratados en el año 2021.

Respecto al personal contratado el costo fue de S/ 20,068.00 para el año 2021 y para el año 2022 también será S/ 20,068.00 pero el trabajador 
pasó al  régimen de la actividad pública, de acuerdo al D.L. 276-Ley de Base de la Carrera Administrativa  y Remuneraciones del Sector Publico
Costo de Materiales.- La razón que ha motivado que el costo de materiales haya pasado de   S/ 671,849.92 en el 2021 a S/ 1, 071,163.82 para 
el año 2022 se debe al análisis individual de los componentes de este rubro que pasamos a detallar:

Uniformes y Equipo de Protección Personal.- El costo de uniformes y protección personal fue de S/ 24,616.00 en el año 2021 y 
pasó a S/ 36,472.00 para el año 2022, debido a  la mayor contratación de personal  que   realizan las labores de operatividad en el Relleno 
Sanitario y a  la compra de trajes de bioseguridad y equipo de protección personal, para protegerse de la toxidad  de los residuos  sólidos que 
maniobran diariamente.

Combustible.- El costo del combustible pasó de S/ 436,777.92 en el año 2021 a S/540,449.86 para el año 2022, debido fundamentalmente 
a que el Área de Tratamiento y Disposición Final contará con mayor cantidad de maquinaria  que de hecho consumirá mayor cantidad de  
combustible tanto Diésel como gasolina, así mismo por el alza del combustible. Se ha presupuestado la compra de 39,196.80 galones de 
combustible para  el año 2022.

Lubricantes.- El costo de lubricantes subió de S/ 58,950.00 en el año 2021 a S/ 119,840.00 para el año 2022, debido a un adecuado control 
y distribución de los aceites y grasa a consumir debido a  la mayor cantidad de maquinaria respecto al año 2021. 

Repuestos de Vehículos: Su costo pasó de S/148,142.00 en el año 2021 a S/364,616.76 para el 2022 por la compra de repuestos para 
el  pool de maquinaria que consta de 05 unidades: 02 volquetes, 01 camioneta, 01 cargador frontal, 01 compactadora con ruedas de acero, 
además repuestos para 01 generador eléctrico y 01 mini cargador botcar, para tener operativa a las unidades que se encuentran trabando en 
el Relleno Sanitario.

Materiales de Aseo y Limpieza.- Este costo fue de S/ 3,364.00 en el año 2021 y se ha programado S/  9,785.20 para el año 2022, este 
mayor costo se debe a la adquisición de detergentes, insecticidas, legía, moto fumigador, y a la compra de medicina para el personal tanto 
operativo como administrativo del Área de Tratamiento y Disposición Final, que laboran en el Relleno Sanitario. 

Depreciación de Maquinaria.-No se ha considerado costo alguno por depreciación del pool de maquinaria que fue donada a la Mu-
nicipalidad Provincial de San Martin en el marco del Programa Nacional de Residuos Solido financiado por JICA. Además de la maquinaria 
adquirida por la Municipalidad no se prevé costo alguno porque éstas  cumplió su vida útil, por lo que el costo de depreciación es cero.

Otros Costos y Gastos Variables.- El costo por este rubro se ha incrementado de S/ 76,595.58 en el año 2021 a S/519,639.18 para 
el año 2022 debido a lo siguiente:

Mantenimiento del Pool de Maquinaria.- El costo por este, servicio ha subido de  S/ 74,589.58 en el año 2021 a S/ 262,469.58 
para el año 2022,  debo a que la maquinaria será objeto de un mantenimiento básico y especializado para realizar las labores de tratamiento y 
disposición final en las instalaciones del Relleno Sanitario, además de contar con mayor cantidad de maquinaria.
 

Ración de Leche.- El Costo de la Ración de Leche pasó de S/ 2,006.60  del año 2021 ha S/  5,989.60 para el año 2022 se debe al incremento 
del  personal de tratamiento y disposición final. Además se ha presupuestado mayor monto para el año 2022 por la suma de S/ 251,180.0por la 
adquisición de los siguiente bienes y servicios: Alquiler de maquinaria, servicio de monitoreo ambiental, servicio de adecuación y mantenimiento, 
compra de hormigón grueso y medidor digital.

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS: El motivo que ha originado que el costo indirecto y gastos administrativos haya 
subido de S/ 39,990.00 en el año 2021 a S/75,809.30 para el año 2022 se debe a que:

La participación indirecta del personal administrativo subió de S/ 39,990.00 en el año 2021 a S/ 62,856.00 para el  año 2022, debido  a la  mayor 
cantidad de personal a contratar para realizar labores administrativas en las instalaciones del Relleno Sanitario

En año 2021 no se e presupuestó monto alguno para útiles de oficina y uniforme para el personal administrativo, en cambio para el año 2022 se 
efectuarán compras por el monto de S/ 4,712.50 para implementar la oficina administrativo del Relleno Sanitario y compra de uniformes  por el monto 
de S/ 8,240.80.

COSTOS FIJOS: Este costo fue de S/ 6,099.77 en el año 2021 y ha pasado a S/ 16,140.00 para el año 2022, para cubrir los mayores gastos 
para el pago de  SOAT para los vehículos asignados, y adquisición del seguro vehicular de la maquinaria  que presta el servicio de tratamiento y  
disposición final, mas pago de internet.

ESTRUCTURA DE 
COSTOS

DE BARRIDO DE 
CALLES 

 AÑO 2022
CUADRO RESUMEN N° 3

3. ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES AÑO 2022

3.1. DESCRIPCION DEL SERVICIO

El servicio comprende el barrido y eliminación de basura de las calles, jirones y avenidas de la ciudad de Tarapoto, parques públicos, mobiliario 
urbano, además de la limpieza de espacios públicos.

3.2-PLAN ANUAL DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES AÑO 2022

El Plan Anual de Servicio de Barrido de Calles, para el año 2022 sirve de base para realizar el costo del  servicio tomando en consideración con el 
Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la Municipalidad Provincial de San Martin, y  contiene la información del actual manejo del 
servicio de barrio de calles dela ciudad de Tarapoto.

3.3. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES:

Dentro de las actividades previstas a desarrollar para el año 2022 por el  Área  de Limpieza Publica tenemos:

a.- BARRIDO MANUAL
Consiste en la recolección manual del barrido de vías pública de jirones, avenidas y calles debidamente asfaltadas y/o pavimentadas y con aceras 
además de plazas, producto de los desperdicios ocasionados por el mal comportamiento y hábitos negativamente ambientales. Esta labor será reali-
zada por 42 trabajadores debidamente equipados con sus uniformes y equipo de protección personal y barrerán 681 cuadras de las principales vías 
de Tarapoto, que miden aproximadamente 68.1 Km. Lineales.
b.- LIMPIEZA DE MOBILIARIO URBANO
Consiste en brindar el servicio de  mantenimiento, reparación y sustitución de las papeleras y mobiliario ubicados en las diferentes vías y parques 
del Distrito de Tarapoto.
c.- SUPERVISION Y GESTION ADMINISTRATIVA
Actividad que consiste en dar soporte administrativo y supervisar el funcionamiento operativo y de mantenimiento del servicio en lo referente a adqui-
sición de bienes y servicios propios del servicio de barrido de calles.

3.4. FRECUENCIA DEL SERVICIO

La Frecuencia del servicio será  todos los días de lunes a domingo en las vías de Tarapoto que se encuentren debidamente asfaltas y/o pavimentas 
y cuenten con aceras. 

Horario: De 9:00 p.m. a 4:00 a.m.

Este servicio es prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín por  la Unidad de Gestión de Residuos Sólidos a través del  Área de Limpieza 
Pública. El  costo anual proyectado del Servicio de Barrido de Calles para el ejercicio 2022, asciende a S/ 792,475.60, cuya estructura es la siguiente:
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CUADRAS ASFALTADAS Y/O PAVIMENTADAS PARA EL BARRIDO DE CALLES AÑO 2022

MUNICPALIDAD ROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

MANO DE OBRA  DIRECTA

1. PERSONAL CAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

UNIFORMES Y COMPLEMENTO DE PROTECCION

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

HERRAMIENTAS Y MATERIALES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
 SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

MATERIALES DE  ASEO DEL PERSONAL Y LIMPIEZA DE OFICINA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

OTROS COSTOS Y GASTOS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

MANO DE OBRA INDIRECTA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES
MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES

UNIFORMES Y COMPLEMENTO DE PROTECCION INDIRECTOS

Con la finalidad de brindar una mayor explicación de los componentes de la estructura de costos, a continuación se detalla cada uno de los 
costos involucrados en la prestación del servicio:

COSTO DIRECTO:      S/  741,467.80 
El Costo Directo comprende:
Costo Mano de Obra Directa S/  572,205.60 

Costo de Materiales                              S/  146,279.80

OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES S/ 22,982.40

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS.           S/  51,007.80

3.5 JUSTIFICACION DEL DECREMENTO DEL COSTO DEL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES PARA EL AÑO 2022

El costo del servicio de Barrido de Calles presupuestado para el ejercicio 2022 asciende a S/  792,475.60, lo que significa un decremento del 29.10%, 
con respecto a los costos aprobados en la Ordenanza Municipal N° 020-2020-MPSM que fue de S/ 1, 023,153.18.

COSTOS DIRECTOS: 

Costo de Mano de Obra Directa.- El motivo que ha originado que el costo de mano de obra directa del personal CAS haya pasado de S/ 
740,335.20 en el  año 2021 a S/ 572,205.60 para el año 2022, se debe a que el personal CAS, que presta el servicio de barrido de calles y espacios 
públicos se le asignó mayor cantidad de cuadras a barrer de acuerdo a la R.M. Nº249-2017-TR., que determina que de acuerdo a la ciudad donde 
se brinda el servicio como en el caso de Tarapoto que es una ciudad con suelo inclinado, pasarán a barrer de 16 cuadras  a 20 cuadras diarias en 
promedio, además que solamente recogerán los residuos como papel, cascaras de frutas, plásticos cartones y otros similares; mas no el recojo de 
arenas depositadas en la vías, como se hacía anteriormente, lo cual dificultaban su trabajo y era más extenuante, por ello en lugar de 58 barrendera 
presupuestado en la estructura de costo anterior, para el año 2022 trabajaran 42 barrenderas y barrerán 681 cuadras debidamente asfaltadas de la 
ciudad de Tarapoto.

Costos de Materiales 

Uniformes y Equipo de Protección Personal. - El motivo que ha originado que el costo de uniformes y equipo de protección personal haya 
pasado de S/ de 51,272.00 en el año 2021 a S/ 38,589.60 para el año 2022, se debe a la menor cantidad de trabajadoras a emplear pasando de 58 a 
42 lo cual equivale a disminuir el uso  de polos, mascarillas, guantes, gorros, pantalones ponchos, zapatillas y fajas abdominales.

Herramientas.- La razón que ha motivado que el costo de las herramientas empleadas en el barrido de calles, haya pasado de S/ 158,031.20 en el 
año 2021 a S/ 105,991.20 para el año 2022, se debe al menor uso de escobas, recogedores de plástico,  debido a la menor cantidad de barrenderas  
a emplear.

Materiales de aseo y Limpieza.- Costo asignado de S/ 1,585.00 para el año 2021 pasó a S/ 1,699.00  para el año 2022  destinado a la  
compra de material de aseo del personal de limpieza pública y compra de medicina para el botiquín, ante cualquier accidente menor que pueda 
ocurrirle al personal.

Otros Costos y Gastos Variables.- La que ha motivado que el costo  haya pasado de S/ 15,654.00 en el año 2021 a S/ 22,982.00 para el año 
2022 se debe básicamente a una mayor redistribución  de insumos para la ración diaria de leche, cuyos ingredientes son la leche evaporada,  hojuela 
y azúcar  para el personal del barrido de calles. 

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS: El motivo por el cual este rubro ha disminuido de S/ 56,275.78 en el año 2021 
a S/ 51,007.80 para el año 2022 se debe a que:
Por el lado del personal administrativo, el costo presupuestado de S/ 56,275.78 en el año  2021 bajó a S/ 47,988.00 para el año 2022 debido a un 
menor porcentaje de dedicación del Jefe de la URS y debido a que el sueldo del Jefe del Área de Limpieza Publica que fue rotado por otro personal  
cuyo sueldo es menor lo que ha motivado un menor costo en este ítem. Respeto a los materiales de oficina y los uniformes  del personal administrativo 
se ha presupuestado S/ 3,019.00 para el año 2022 para la compra de un escritorio de madera, un aparador y  50 sillas plásticas para acondicionar 
la oficina de Limpieza Pública.

COSTO FIJO. - El motivo que ha originado que el costo fijo no se haya previsto costo alguno para el año 2022 se debe a que estos costos son 
asumidos en la estructura de costos de la actividad de recolección  y transporte de residuos sólidos, cuya oficina es compartida en el local de Taller 
Municipal. 
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ESTRUCTURA 
DE COSTOS DEL 

SERVICIO DE PARQUES 
Y JARDINES PUBLICOS

AÑO 2022
Descripción del Servicio:

El servicio comprende el mantenimiento de Parques y Jardines, poda y tala de los arboles dentro de la jurisdicción distrital, también comprende 
el riego, corte de césped, limpieza y eliminación de malezas, así como la mejora y habilitación de las áreas verdes. 

PLAN ANUAL DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS DE LA CIUDAD DE TARAPOTO – 2022

Objetivo:

Mejorar las condiciones de servicio del área de Parques y Jardines a cargo de la Municipalidad Provincial de San Martin, para dar mantenimien-
to adecuado y oportuno a las áreas verdes y espacios de recreación del Distrito de Tarapoto.

Marco Legal:
Decreto Supremo N° 400-2015-EF, en su artículo N° 2 inciso e) Mejorar la provisión de servicios públicos locales, y en concordancia a la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en lo referente al Saneamiento Ambiental Salubridad y Salud, así como a la protección y 
conservación Ambiental.

INVENTARIO DE AREAS VERDES DE LA CIUDAD DE TARAPOTO.

Según Inventario proporcionado por el Área de Parques y Jardines, la ciudad de Tarapoto cuenta con 07 parques infantiles, 02 plazas, 01 
Polideportivo, 04 plazuelas, 11 jardineras centrales, 53 jardineras laterales, 04 alamedas, 01 Boulevard, 03 escalinatas y 03 óvalos, haciendo 
un total de 89 áreas verdes   los cuales totalizan 127,027.97 m2 ubicados en los diversos barrios de la ciudad de Tarapoto. Este servicio es 
prestado por la Municipalidad Provincial de San Martín a través de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial-Área de 
Parques y Jardines.
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Resumen de áreas verdes:

DESCRIPCION ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS A REALIZARSE EL AÑO 2022

De acuerdo al Plan Anual de Servicios de Parques y Jardines Públicos para el Año 2022, elaborado por la Sub Gerencia de Parques y Jardines y de 
acuerdo a los lineamientos de la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, se desarrollarán las siguientes actividades:

Corte de Césped.- Actividad que permite el corte de césped con máquinas desbrozadoras, en las áreas verdes de toda la infraestructura de 
parques jardines y bermas de la ciudad de Tarapoto.

Poda de Árboles. - Actividad relacionada con las acciones directas del recorte de ramas, raleo o la extracción de árboles, para evitar posibles 
plagas y/o enfermedades, programándose la desinfección y abono conveniente.

Recojo de Malezas.- Actividad de recolección y disposición final de la maleza en los puntos de concentración producto del mantenimiento, corte 
y poda de las áreas verdes públicas del Distrito.

Producción de Plantas.- Actividad que genera la producción de plantas, mediante las siembras tecnificada de semillas botánicas y esquejes de 
plantas, preparación de abono, destinadas para la reposición y su posterior sembrado en los parques y jardines de Tarapoto.
 
Remodelación de Parques.- Actividad que consiste en el mantenimiento y refracción de la infraestructura de los parques como pintado, arreglo 
de bancas, postes y similares.

Supervisión y Gestión Administrativa.- Esta actividad consiste en brindar  el soporte en la supervisión y funcionamiento operativo del 
servicio y la gestión administrativa que requiere el servicio en la adquisición de bienes y servicios oportunos.

FRECUENCIA DEL SERVICIO:

La Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial, en coordinación con el Área de Parques y Jardines ha programado para el año 2018 
el mantenimiento de las áreas verdes del Distrito de Tarapoto en el siguiente horario:
Horario:
De lunes a viernes: Mañanas de 7.00 am. a 12.00 m. – Tardes: de 2.00 pm. a 5.00 pm.
Sábado: Mañana de 7.00 am. a 12.00 m.
 

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS AÑO 2022
 El costo anual proyectado del servicio de Mantenimiento de Parques y Jardines Públicos para el ejercicio 2022, asciende a S/ 950,573.44 soles, 
cuya estructura es la siguiente:

CUADRO RESUMEN N° 1

COSTO DIRECTO:    S/ 865,192.04     
El Costo Directo comprende:              
COSTO DE MANO DE OBRA DIRECTA S/ 645,239.00 

COSTO DE MATERIALES  S/198,282.06                                                                                                                                     
Comprende los siguientes costos:
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OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES  S/14,316.00

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS S/68,473.40

COSTO FIJO                                    S/16,908.00

JUSTIFICACION DE INCREMENTO DEL COSTO DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES PUBLICOS PARA 
EL AÑO 2022

El costo del servicio de Parques y Jardines Públicos presupuestado para el ejercicio 2022 asciende a S/ 950,573.44 lo 
que significa un incremento muy aproximado del 48.64%, con respecto a los costos señalados para el ejercicio 2021, 
que fue de S/ 639, 496.26. 

Costo de Mano de Obra. - El motivo que ha originado que el costo de mano de obra haya pasado de S/ 366,515.60 en el año 2021 a S/ 
645,239.00 para el año 2022, se debe a que, al personal del área de Parques y Jardines, que se encuentran en calidad de CAS, se consideran 
a partir del año 2022, en calidad de Contratación mediante el DL 728. Además, se ha previsto el empleo de 32 personas para realizar las labores 
de jardinería por la contratación de 10 trabajadores más, porque se ha incrementado la cantidad de áreas verdes para su mantenimiento, de 
101,154.17 mt2 que se tenía en el año 2021, a 127,027.97 mt2 en el 2022. Por otro lado, se observa que se presupuestado S/ 29,713.50 en 

la partida de personal nombrado y contratados por el DL 276, que en resumen significa para el año 2022 un mayor costo de mano de obra directa 
en un 35.82% más.

Costo de Materiales.- El costo por este rubro pasa de S/ 123,122.40 en el año 2021, a  S/ 198,282.06 en el 2022, debido a un planificado Plan 
de Servicios de Parques y Jardines para  la Ciudad de Tarapoto, el cual contempla  un real mantenimiento de todas las áreas verdes de la ciudad.

Uniformes y Equipo de Protección Personal.- El costo por este rubro pasa de S/ 27,941.40 en el año 2021 a S/ 32,832.40 en el 2022, para  
costear el uniforme y equipo de protección de los 32, trabajadores asignados para realizar las tareas de jardinería en las diversas áreas verdes de la 
ciudad de Tarapoto, y además de la incorporación de nuevas áreas verdes construidas  en año 2021. Respecto a los costos de abonos y fertilizantes, 
combustible, lubricantes, repuestos y accesorios y materiales de aseo y limpieza, han permanecido iguales, de acuerdo a un mejor trabajo planificado 
y en base a un cronograma de trabajo bien estructurado para el año 2022, de parte de la Subgerencia de Gestión Ambiental y Ordenamiento Territorial.

Otros Costos y Gastos Variables.- Respecto al servicio de mantenimiento, en el año 2021  se costeó el  monto de S/ 16,184.00 siendo su 
costo proyectado para el 2022 es igual a 14,316.00, considerándose una reducción de 11.35%. Esta cantidad de dinero servirá, para el mantenimiento 
y reparación de la furgoneta, cultivadoras, podadoras y juegos mecánicos

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS.- El Costo de este rubro en el año 2021 fue de S/  77,243.91, se proyecta a S/ 
68,473.40 para el año 2022, el monto menor de S/ 8,770.51.

COSTO FIJO:
El costo de este rubro fue de S/ 14,046.20 en el año 2021, para el año 2022 será S/ 16,908.00 y servirá el pago de la energía eléctrica para alumbrado 
de áreas verdes, servicio de agua y de los SOAT de los equipos de transporte y carga, al servicio de del mantenimiento de parques y jardines de la 
ciudad de Tarapoto.

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERENAZGO
INFORMACIÓN GENERAL. 

La Municipalidad Provincial de San Martin, mediante el presente informe técnico o, sustenta la determinación de costos de los servicios públicos de 
Serenazgo para el ejercicio 2022, entre los predios y contribuyentes del distrito de Tarapoto y se ha efectuado de acuerdo a los Informes evacuados 
por la Sub Gerencia de Seguridad.

1.1.PLAN DE ANUAL DE SERVICIOS. 
Los Planes Anuales de Servicio son documentos técnicos a través del cual se establecen las actividades y recursos que requiere la municipalidad con 
la finalidad de lograr las metas de prestación del servicio público que se proyecta alcanzar. 
VISION INSTITUCIONAL 
“La Municipalidad Provincial de San Martin presenta una gestión moderna, participativa y transparente, que lidera el sector comercial, turístico e 
industrial de la región, con eficiente desarrollo territorial-urbano, segura y solidaria, y ambientalmente sostenible, tanto en el espacio urbano y rural”.
 OBJETIVO GENERAL 
Minimizar las acciones de violencia, delincuencia y drogadicción, así como disminuir la percepción de inseguridad de la población, fomentar la cultura 
de prevención del delito, formas de protección y capacidad de respuesta colectiva. 

1.2.RESUMEN DEL PLAN ANUAL DEL SERVICIO DE SERENAZGO 

1.2.1.DESCRIPCIONDEL SERVICIO. 
El Servicio de Serenazgo comprende la organización, implementación, mantenimiento y ejecución de las actividades de prevención a favor de la 
seguridad ciudadana en el distrito y todo aquello que garantice la paz y tranquilidad, para lo cual se dispondrá de los recursos humanos, técnicos, 
materiales y equipos de comunicación necesario. 

Descripción de Sectores de Seguridad: 
Como parte de la política de mejora en la prestación del servicio de Seguridad Ciudadana que viene implementando la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Gestión de Riesgos, se tiene previsto para el ejercicio fiscal Año 2022, establecer tres (03) Sectores Policiales, para la distribución de 
los recursos, organización, operatividad y administración del servicio. Cabe señalar que esta sectorización obedece a la diferenciación de los usos 
predominantes de los predios, que generan un determinado tipo de prestación de las unidades móviles de Serenazgo, por las diferentes faltas y/o 
incidencia delictiva que, motivan una asignación diferente de los recursos operativos y por ende una diferenciación en la prestación del servicio que 
se brinda en la jurisdicción. 
A continuación, se detalla: Descripción detallada de cada Sector Policial que sustenta la diferenciación en el servicio y justifica la sectorización. 

SECTOR 1 - Partido Alto, La Hoyada, Sachapuquio, Tarapotillo, Lomas de San Pedro Circunvalación, Achual, Punta de Este, Barrio el Comercio, 
Suchiche y Cercado.

Jr. Perú, Jr. Bolognesi, Jr. San Martin, Jr. Elías Linares, Jr. Vista Alegre, Jr. Independencia, Jr. Huáscar, Jr. Leoncio Prado, Av. Circunvalación, Jr. 
San Felipe, Jr. Ulises Reátegui, Jr. Guillermo Sisley, Jr. Víctor Manuel Arévalo Orbe, Jr. Limatambo, Jr. Mariscal Sucre, Jr. Augusto B. Leguía, Jr. 
Comandante Chirinos, Jr. Tahuantinsuyo, Jr. Lima, Jr. Capirona, Prolg. Leoncio Prado, Jr. Tacunga, Jr. 28 de Julio, Jr. Huáscar, Jr. Yurimaguas, Jr. San 
Pedro, Jr. Santa Isabel, Jr. Federico Sánchez, Jr. San Pedro, Jr. Putumayo, Jr. Tulumayo, camino a Villa Autónoma, Proyecto Huallaga Central Bajo 
Mayo, Jr. Martin de la Riva, Jr. Juan de la Riva, Jr. España, Prolg. España, Jr. Manuel Arévalo Orbe, Jr. Tomas Meza, Jr. Federico Sánchez, Jr. Santa 
Rosa, Jr. Nicolás de Piérola, Jr. Andrés Avelino Cáceres, Jr. Alonso de Alvarado, Jr. Progreso, Jr. Antonio Raimondi, Jr. Pedro de Urzúa, Jr. Martínez 
de Compagñon, Jr. Alegría Arias de Morey, Jr. Moyobamba, Jr. Lamas, Jr. San Pablo de la Cruz, Jr. Ricardo Palma, Jr. Manco Capac, Jr. Cahuide, Jr. 
Saposoa, Plaza Mayor, Jr. Rene Bartra, Jr. Rioja, Av. Micaela Bastitas, Jr. Orellana y Jr. Shapaja; son jirones estratégicos para llegar con inmediatez 
a la emergencia que necesita el vecino de este Sector. Según estadística, aproximadamente el índice delictivo registrado por la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana que tiene bajo su responsabilidad el Plan de Serenazgo, predomina la modalidad de hurto, robo y accidentes de tránsito.
SECTOR 2 –-09 de abril, Los Jardines y Estadio Municipal, Mercado N° 03 y Barrio Huayco, Atumpampa, AA. HH 10 de agosto, AA. HH Los Olivos, 
Yumbite y AA. VV 02 de Mayo. 

Jr. Bolognesi, Jr. 09 de abril, Jr. Ramón Castilla – 9 de abril, Jr. Progreso, Jr. Manco Inca, Jr. Los Ángeles, Jr. Libertad, Jr. Sinchi Roca, Estadio Mu-
nicipal, Jr. Alfonso Ugarte, Jr. 03 de octubre, Jr. Los Rosales, Jr. Mateo Pumacahua, Jr. Los Próceres, Jr. Martínez de Compañon, Jr. Arica, Jr. Santa 
Inés, Jr. Jiménez Pimentel, Jr. Ricardo Palma, Jr. José Olaya, Jr. Jorge Chávez, Jr. Miraflores, Jr. Ramón Castilla, Jr. Tacna, Jr. Cusco, Jr. Garcilazo 
de la Vega, Jr. Colon, Jr. Los Nogales, Jr. Abancay Jr. Vencedores de Camainas, Jr. Ilo, Jr. Huallaga, Jr. Santa Eufrasia, Av. Vía de Evitamiento, Av. 
Aviación, Jr. Bolívar, Jr. Cenepa, AA. HH Villa Universitaria, Carretera al Caserío de Santa Rosa, , son jirones estratégicos para llegar con inmediatez 
a la emergencia que necesita el vecino de este Sector. Según estadística, aproximadamente el índice delictivo registrado por la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana que tiene bajo su responsabilidad el Plan de Serenazgo, predomina la modalidad de: hurto, robo y accidentes de tránsito. 
SECTOR 3 –-Caserío Santa Rosa de Cumbaza, Carretera Nueva Vía de Evitamiento. 
Caserío San Juan, Caserío San Martin de Cumbaza, Centro Poblado Santa Rosa de Cumbaza, Carretera Nueva Vía de Evitamiento, AA. HH, Santa 
Elena, son vías estratégicas para llegar con inmediatez a la emergencia que necesita el vecino de este sector; Según estadística, aproximadamente 
el del índice delictivo registrado por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana que tiene bajo su responsabilidad el Plan de Serenazgo, predomina la 
modalidad de: hurto, robo y accidentes de tránsito. 

ACTIVIDADES 

Acciones de prevención integradas Serenazgo y la PNP: Campaña de Sensibilización en prevención del delito, acción cívica, instrucción del personal 
de Serenazgo, acercamiento a la comunidad con charlas preventivas, actividades deportivas, sensibilización contra la drogadicción, organización de 
Juntas Vecinales. 

1. Operativos integrados Serenazgo, PNP contra faltas y delitos en sus diferentes modalidades. 2. Acciones Integradas Serenazgo y PNP en el Control 
del Orden Público; en movilizaciones, marchas y otros. 
3. Brindar oportunamente el apoyo y auxilio a la población. 
4. Capacitación al personal de Serenazgo de acuerdo a las normas establecidas. 
5. Actividades y programas de Integración Familiar, Recreación y Descanso para la Familia. 
6. Eventos sobre autoestima y familia del personal de Serenazgo. 
7. Promover una mayor participación de la población infantil. 
8. Ejecutar Programas de Autoprotección Escolar y Policía Escolar en las Instituciones Educativas. 
Eventos Informativos y/o Sensibilización para la prevención del abuso sexual de niños, niñas y adolescentes. 
Eventos Informativos y/o Sensibilización para la prevención de la violencia familiar. Eventos Informativos y/o Sensibilización para la prevención de la 
violencia contra la mujer.

SECTORES DE SERVICIO

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS
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Funciones: 

Sereno Unidad Móvil (Camionetas): Dedicación Operativa 100% 
Vela por el buen funcionamiento, conservación y limpieza del vehículo.
•Mantener una conducción adecuada y propia a su responsabilidad, respetando los límites de velocidad permitidos.
•Dar cumplimiento al Reglamento General de Tránsito vigente. 
•Prestar servicio de patrullaje en los lugares asignados con la finalidad de procurar la tranquilidad y seguridad de los vecinos. 
•Prestar información, ayuda y orientación al vecino con educación, respeto, trato y saludo cortés.
•En todo momento deberá tener informado a la Central de Comunicaciones y/o Supervisor de Servicio de su ubicación y actividades que esté 
realizando.
•Ayuda y colaboración a vecinos en caso de contingencia de salud, solicitando la atención de paramédicos.
•Mantendrá una actitud vigilante y cuidará mucho su compostura.
•Su labor es disuasiva, preventiva, debiendo en todas sus intervenciones tener especial cuidado y dedicación en asegurar el irrestricto respeto 
a los derechos humanos.
•La comunicación con la Central de Comunicaciones y/o Supervisor de Servicio, es permanente, debiendo informar cualquier novedad y ocu-
rrencia que se presenta en su zona de responsabilidad.
•Deberá velar por la seguridad de las instalaciones municipales que se le asigne.

Sereno Unidad Motorizada: Dedicación Operativa 100%
•Velar por el buen funcionamiento, conservación y limpieza de la motocicleta. 
•Cumplimiento al Reglamento General de Tránsito vigente.
•Deberá conducir siempre a una velocidad razonable y uniforme, respetando los límites de velocidad permitida.
•Prestar servicio de patrullaje en los lugares asignados, efectuando rondas e inspecciones con la finalidad de procurar la tranquilidad, seguridad 
y bienestar de los vecinos.
•Prestar servicio de información, ayuda, orientación al vecino con educación, respeto, trato y saludo cortés. 
•Ayuda y colaboración a los vecinos en caso de contingencias de salud. 
•Su labor es disuasiva preventiva, debiendo en todas sus intervenciones tener especial cuidado y dedicación en asegurar el irrestricto respeto 
a los derechos humanos. 
•Mantendrá una actitud vigilante y cuidará mucho su compostura.
•En todo momento deberá tener informado a la Central de Comunicaciones y/o Supervisor de Servicio de su ubicación y novedades del servicio. 
Labores Administrativas y de Supervisión 
Actividad enmarcada en la coordinación y control de la prestación del servicio, así como la supervisión y gestión de la prestación del servicio 
de manera directa.

1.2.2.OBJETIVOS Y METAS 

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIODE SERENAZGO AÑO 2022

La estructura de costos del servicio de serenazgo ha sido elaborada de acuerdo a la información proporcionada por la Sub Gerencia de Se-
guridad Ciudadana la Municipalidad Provincial de San Martin, habiéndose agrupado sus componentes en Costos Directos, Costos Indirectos 
y Gastos Administrativos y Costos Fijos, dependiendo de su grado de vinculación con el servicio, de acuerdo a los parámetros mínimos de 
validez constitucional establecidos en la Sentencia N° 00053- 2004/TC. La estructura de costos del Serenazgo para el año 2022 asciende a S/ 
2,160,395.28, de acuerdo al siguiente detalle de costos:

RESUMEN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO DE SERENAZGO PARA EL AÑO 2022
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COSTO DIRECTO:       S/ 1,888,066.58
El Costo Directo comprende: 
Costo de Mano de Obra Directa  

                                                                                 

DEPRECIACION DE BIENES                                                  

COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS:                                    S/ 242,603.70

COSTO FIJO:                          S/ 29,725.00

ANEXOS
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN                                                   Anexo 1 
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 
COSTO DE MANO DE OBRA DIRECTA

1. PERSONAL CAS Y LOCACION DE SERVICIO
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN      
                        Anexo 2
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 
2.UNIFORMES Y EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN      
        Anexo 3
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

3.COMBUSTIBLE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN       
                                                       Anexo 4
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

4.LUBRICANTES Y CARBURANTES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN                                                                      Anexo 5   
         
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

5.REPUESTOS DE VEHICULOS (CAMIONETA)

REPUESTOS DE VEHICULOS (MOTOCICLETAS)
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN      
       Anexo 6
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

6.DEPRECIACION DE BIENES

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

VEHICULOS:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN                                                    Anexo 7          
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

7.OTROS COSTOS Y GASTOS VARIABLES

MANTENIMIENTO DE CAMIONETAS

MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN       
      Anexo 8
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

8.COSTOS INDIRECTOS Y GASTOS ADMINISTRATIVOS

PERSONAL CAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN                                        Anexo 9 
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO 

9.MATERIALES Y UTILES DE OFICINA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN      Anexo 10
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGO - SERENAZGO
 

10.MATERIALES DE ASEO Y LIMPIEZA DE OFICINAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN                                        Anexo 11
GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y GESTION DE RIESGOS - SERENAZGO 

11.COSTOS FIJOS


